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Sujeto Obligado: 
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Instituto Materno Infantil 

del Estado de México 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, México, 

del veinte de octubre del dos mil quince. 

Vistos los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión número 01460/INFOEM/IP/RR/2015, 01461/INFOEM/IP/RR/2015 Y 

01462/INFOEM/IP/RR/2015 interpuestos por la C. en lo 

sucesivo la recurrente en contra de las respuestas emitidas por el Instituto Materno 

Infantil del Estado de México por sus siglas IMIEM, en lo conducente el sujeto 

obligado, se procede a dictar la presente resolución, y 

RESULTANDO 

Primero. En fecha veintiuno de agosto de dos mil quince la rec~rente presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, por sus siglas SAIMEX, 

ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada 

bajo el número de expediente 00023/IMIEM/IP/2015, y en fecha veinticuatro de 

agosto de dos mil quince las solicitudes de acceso a la información pública, 

registradas bajo los números de expediente 00025/IMIEM/IP/2015 y 

00026/IMIEM/IP/2015, mediante las cuales solicitó le fuese entregado "a través del 

SAIMEX", por lo que hace a la solicitud número 00023/IMIEM/IP/2015: 
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"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de México y municipio, solicitó en versión pública 
en copias Todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y salida, esto es 
recibidos y enviados en la dirección general del IMIEM. Todo esto del periodo 
enero de 2014 al 21 de agosto de 2015." [sic] 

Por lo que hace a la solicitud número 00025/IMIEM/IP/2015 

"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de México y municipios, solicitó en versión 
pública, todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y salida, esto es 
generados y recibidos por la dirección y subdireccion administrativa del hospital 
para El Niño. Esto por el periodo comprendido, del 10 de enero de 2014, al 21 de 
agosto de 2015" [sic] 

Por lo que hace a la solicitud número 00026/IMIEMIIP/2015 

"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de México y municipios, solicitó en versión 
pública, todos y cada uno de los oficios consecutivos generados y recibidos, por la 
dirección y subdireccion administrativa del hospital de ginecología y obstetricia 
dependiente del IMIEM. Esta información la requiero del periodo del 10 de enero 
de 2014 al 21 de agosto de 2015" [sic] 

Segundo. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que en fecha primero de septiembre de dos mil quince, el sujeto obligado 

dio contestación a la solicitud de información número 00023/IMIEM/IP/2015, 

manifestando: 
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"Atendiendo el principio de maxima publicidad de la información y con 
fundamento en el artículo 41 de la Let; de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos 
Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que 
obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los 
oficios emitidos y recibidos por la Dirección General y tomando en consideración 
del volumen de información que se ostenta y que por la gestión administrativa 
dinámica y diversa no está integrada en un expediente único y con el afán de 
proteger los datos personales y datos personales sensibles, lo cual implicaría un 
procesamiento y análisis de la información, aunado que no se cuenta con los 
capital humano, recursos, .financieros y materiales necesarios para dar atención 
al requerimiento solicitado por el particular, se propone el cambio de modalidad y 
fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria 
pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre del año 
en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la 
vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal 
como se detalla a continuación: Nombre de la Unidad Horario de Atención 
Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información Dirección 
General del IMIEM 9:30 a 14:00 horas Paseo Colón sin esquina General Felipe 
ÁngelesColonia Villa Hogar Zoila Jaramillo Del 16 al 30 de septiembre de 2015 
La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se 
mencionan a continuación, emitidos por el IFAI: Criterio 8113 "Cuando exista 
impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el 
solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Le:y. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, 
en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento 
justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las 
cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el 
particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo 
momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su 
objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la 
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tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos 
obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas 
las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, 
copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e 
indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en 
aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, 
los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo 
derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso 
a los documentos. Resoluciones RDA 2012112. Interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline 
Peschard Mariscal. ? RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de 
Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. 
Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel 
Trinidad Zaldívar. ? RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional 
de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid 
Arzt Colunga. ? 3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. 
Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) 
Criterio 0212004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DlVERSOS 
DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA 
DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTlVO 
ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON 
UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con 
el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en 
diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta 
fisica de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos 
contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los 
datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación 
interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 
5-2014.indd 981221041201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la 
mencionada consulta fisica, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la 
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información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a 
disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el 
marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además 
se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará 
limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 
612004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago 
propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo." [sic] 

Adjuntando para tal efecto un archivo electrónico denominado /1 ARCHIVO 

DIRECCION GENERAL.docx", el cual contiene: 

"Atendiendo el principio de maxima publicidad de la información y con 
fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos 
Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que 
obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los 
oficios emitidos y recibidos por la Dirección General y tomando en consideración 
del volumen de información que se ostenta y que por la gestión administrativa 
dinámica y diversa no está integrada en un expediente único y con el afán de 
proteger los datos personales y datos personales sensibles, lo cual implicaría un 
procesamiento y análisis de la información, aunado que no se cuenta con los 
capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención 
al requerimiento solicitado por el particular, se propone el cambio de modalidad y 
fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria 
pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre del año 
en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la 
vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal 
como se detalla a continuación: 

Nombre de la Persona que lo 
Fecha de 

Horario de Ate11ción Domicilio e11trega de 
Unidad atenderá 

í11fonnadó11 
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Paseo Col!Jn sin 
Del 16 al 30 de 

9:30 a 14:00 horas 
esquina General Felipe 

Zoila Jaramillo septiembre de 
ÁngelesColonia Villa 

Ho9ar 
2015 

La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se 
mencionan a continuación, emitidos por el IF AJ: 

Criterio 8113 
"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega 
elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás apciones previstas en la 
Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, 
en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento 
justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las 
cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el 
particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 
Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo 
momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su 
objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la 
tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos 
obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas 
las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, 
capias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e 
indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en 
aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, 
los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo 
derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso 
a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal . ....-
RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga . ....-
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RDA 0112112. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado 
Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. Y 

RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ~ 
3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada 
Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. Y 

/1 

(Énfasis añadido) 

Criterio 0212004 
INFORMACIÓN DISPERSA EN DNERSOS DOCUMENTOS. PARA 
RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA 
CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO 
EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA 
LA OBUGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE 
CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la 
información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta 
con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal 
prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos 
documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su 
resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, 
cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 
981 22104/2014 10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta 
física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance 
de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la 
información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben 
tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la 
referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y 
económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer 
los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo 
órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-f. 29 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos. 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 11 
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Respecto de la solicitud de información número 00025/IMIEM/IP/2015, en fecha 

treinta y uno de agosto de dos mil quince el sujeto obligado en vía de contestación 

manifestó: 

"Atendiendo el principio de maxzma publicidad de la información y con 
fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos 
Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que 
obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los 
oficios emitidos y recibidos por la Dirección General y tomando en consideración 
del volumen de información que se ostenta y que por la gestión administrativa 
dinámica y diversa no está integrada en un expediente único y con el afán de 
proteger los datos personales y datos personales sensibles que contienen, lo cual 
implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 
cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para 
dar atención al requerimiento solicitado por el particular, se propone el cambio de 
modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la 
peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de 
septiembre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la 
información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer 
versiones públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: Nombre de la 
Unidad Horario de Atención Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega 
de información Hospital para el Niño 9:00 a 14:00 horas Paseo Colón sin número 
esquina Paseo Tollocan, Colonia Isidro Fabela Dra. Fanny Leticia Mijangos 
Cortázar, Directora Del 16 al 30 de septiembre de 2015 La presente solicitud se 
realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a continuación, 
emitidos por el IFAI: Criterio 8113 "Cuando exista impedimento justificado de 
atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas 
las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe 
hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo 
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que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán 
exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción 
solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta 
a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la 
imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben 
privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no 
implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes 
efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición 
de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, 
tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la 
reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su 
interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán 
intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y 
garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información 
y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. Resoluciones 
RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. ? RDA 
0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. Interpuesto en 
contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
? RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt 
Colunga. ? 3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. 
Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) 
Criterio 0212004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS 
DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA 
DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTWO 
ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON 
UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con 
el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en 
diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta 
física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos 
contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
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Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los 
datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación 
interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 
5-2014.indd 981221041201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la 
mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la 
información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a 
disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el 
marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además 
se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará 
limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 
612004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago 
propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo" 

Adjuntando para tal efecto un archivo electrónico denominado "00025-IMIEM-IP-

2015.pdf", el cual contiene: 
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Respecto de la solicitud de información número 00026/IMIEM/IP/2015, en fecha 

treinta y uno de agosto de dos mil quince el sujeto obligado en vía de contestación 

manifestó: 

"Atendiendo el principio de maxzma publicidad de la información y con 
fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos 
Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que 
obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los 
oficios emitidos y recibidos por la Dirección General y tomando en consideración 
del volumen de información que se ostenta y que por la gestión administrativa 
dinámica y diversa no está integrada en un expediente único y con el afán de 
proteger los datos personales y datos personales sensibles que contienen, lo cual 
implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se 
cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para 
dar atención al requerimiento solicitado por el particular, se propone el cambio de 
modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la 
peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de 
septiembre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la 
información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer 
versiones públicas de éstas, tal como se detalla a continuación: Nombre de la 
Unidad Horario de Atención Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega 
de información Hospital de Ginecología y Obstetricia 9:00 a 14:00 horas Paseo 
Tollocan sin número esquina Puerto de Palos,Colonia Isidro Fabela Dr. Juan 
Carlos Santiago Núñez, Director Del 16 al 30 de septiembre de 2015 La presente 
solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 
continuación, emitidos por el IFAI: Criterio 8113 "Cuando exista impedimento 
justificado de atender la modalidad de entrega elegída por el solicitante, procede 
ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la 
información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el 
interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo 
caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio 
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de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una 
modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se 
acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y 
trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando 
se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular 
la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita 
el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como 
la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su 
interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán 
intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y 
garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información 
y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. Resoluciones 
RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. ? RDA 
0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. Interpuesto en 
contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
? RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt 
Colunga. ? 3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. 
Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) 
Criterio 0212004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DNERSOS 
DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA 
DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTNO 
ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBUGACIÓN DE CONTAR CON 
UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con 
el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en 
diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta 
física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos 
contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
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que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los 
datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación 
interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, PAR TE 
5-2014.indd 981 22/04/2014 10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para respetar el derecho en comento no basta que se permita la 
mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la 
información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a 
disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el 
marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además 
se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará 
limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasifícación de Información 
612004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago 
propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo." 

Adjuntando para tal efecto un archivo electrónico denominado "00026-IMIEM-IP-

2015.pdf', el cual contiene: 
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Tercero. Por lo que en fecha nueve de septiembre de dos mil quince, la ahora 

recurrente interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta del sujeto 

obligado respecto de la solicitud de información número 00023/IMIEM/IP/2015, 

asignándose el número de expediente 01462/INFOEM/IP/RR/2015, en el cual expuso 

como: 

Acto Impugnado: 

"Se impugna el acto por que la información solicitada debe ser pública" [Sic]. 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad los siguientes: 

"son opacos y tendenciosos es mucho bla bla bla la información que solicitó es publica. 

"[Sic] 

En la misma fecha nueve de septiembre de dos mil quince, la ahora recurrente 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta del sujeto obligado de la 

solicitud de información número 00025/IMIEM/IP/2015, asignándose el número de 

expediente 01460/INFOEM/IP/RR/2015, en el cual expuso como: 

Acto Impugnado: 
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"Se impugna el acto porque no son transparentes ocultan la información pública." 

[Sic]. 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad los siguientes: 

"son opacos, por que la información solicitada debe ser pública. "[Sic] 

De igual forma, el nueve de septiembre de dos mil quince, la ahora recurrente 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta del sujeto obligado de la 

solicitud de información número 00026/IMIEM/IP/2015, asignándose el número de 

expediente 01461/INFOEM/IP/RR/2015, en el cual expuso como: 

Acto Impugnado: 

"Se impugna el acto por que la información que solicitó debe ser pública y ellos la 

aculan." [Sic]. 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad los siguientes: 

"son opacos y tendenciosos la información solicitada debe ser pública. "[Sic] 
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Cabe destacar que de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del 

SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado rindió Informes de Justificación, a 

continuación descritos. 

En el Recurso de Revisión número 01460/INFOEM/IP/RR/2015, en fecha diez de 

septiembre de dos mil quince, el sujeto obligado manifestó: 

"Oficio No. 217D10300/256/2015 Toluca de Lerdo, México; a 10 de septiembre de 
2015 MAESTRA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES ZULEMA MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS PRESENTE Me 
refiero a la interposición del Recurso de Revisión número 
01460/INFOEM/IPIRR/2015, mediante el cual la ciudadan~ el 
día veintitrés de agosto del año en curso, a través del ~la 
Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente información consignada en 
el folio número 00025/IMIEMIIP/2015: "Con fundamento en los artículos 40 y 41 de 
la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y 
municipios, solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios consecutivos de 
entrada y salida, esto es generados y recibidos por la dirección y subdireccion 
administrativa del hospital para El Niño. Esto por el periodo comprendido, del 10 de 
enero de 2014, al 21 de agosto de 2015". (sic). Se procedió a realizar los requerimientos 
al servidor público habilitado y en treinta y uno de agosto del año en curso se realizó la 
entrega de la información en los siguientes términos: "Atendiendo el principio de 
máxima publicidad de la información y con fundamento en el artículo 41 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se 
les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los 
oficios emitidos y recibidos por la Dirección General y tomando en consideración del 
volumen de información que se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y 
diversa no está integrada en un expediente único y con el afán de proteger los datos 
personales y datos personales sensibles que contienen, lo cual implicaría un 
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procesamiento y análisis de la información, aunado que no se cuenta con los capital 
humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular, se propone el cambio de modalidad y fecha 
de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a 
las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre del año en curso, a efecto de 
identificar aquellos datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los 
pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal como se detalla a 
continuación: Nombre de la Unidad Horario de Atención Domicilio Persona que lo 
atenderá Fecha de entrega de información Hospital para el Niño 9:00 a 14:00 horas 
Paseo Colón sin número esquina Paseo Tollocan, Colonia Isidro Fabela Dra. Fanny 
Leticia Mijangos Cortázar, Directora Del 16 al 30 de septiembre de 2015 La presente 
solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a 
continuación, emitidos por el IF AJ: Criterio 8113 "Cuando exista impedimento 
justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer 
todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44 de la Lei; Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en 
la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un 
impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular 
sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya 
que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de 
acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención 
y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se 
justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la 
disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el 
documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la 
reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción 
y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más 
le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo 
momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre 
el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar 
acceso a los documentos. Resoluciones RDA 2012112. Interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline 
Peschard Mariscal. ? RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de 
Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. 
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Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad 
Zaldívar. ? RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? 
3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente 
María Elena Pérez-Jaén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) Criterio 0212004 
INFORMACIÓN DISPERSA EN DWERSOS DOCUMENTOS. PARA 
RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON 
QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL 
CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE 
AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose 
de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los 
gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el 
artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos 
solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 
221041201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el 
derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en 
este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los 
órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme 
a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo 
que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante 
enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-
J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago propicia la 
ocasión para enviarle un cordial saludo''. Asimismo, adjuntó el oficio número 
217D12100/664/2015 de fecha 19 de agosto de 2015, mediante el cual la Directora del 
Hospital para el Niño, informó al Director de Servicios Médicos, la incapacidad 
humana, y para procesar la información y se pone a disposición la misma para que sea 
consultada de manera directa. (Anexo 1) Derivado de lo expuesto, atendiendo el 
principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el artículo 41 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones"; y derivado que la 
solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos de la Dirección General, se informa 
que del 10 de enero al 21 de agosto 2015 se emitieron 1,480 oficios emitidos, esto sin 
considerar los oficios recibidos, calculando un aproximado de 2,900, los cuales 
contienen datos personales y datos personales sensibles, toda vez que manejan datos de 
pacientes infantiles con enfermedades terminales, con niveles de marginación y pobreza 
extrema, los cuales pueden afectar la esfera más sensible de éste, ocasionando la 
discriminación o que conlleve un riesgo grave para este. Además cabe hacer la precisión 
que la información que se solicita no está integrada en un expediente único, toda vez 
que por la gestión administrativa dinámica y diversa de la Dirección y la Subdirección 
Administrativa, se encuentran ubicados en expedientes diversos, lo cual implicaría un 
procesamiento y análisis de la información, no omitiendo que contienen datos 
personales y datos personales sensibles, aunado que no se cuenta con los capital 
humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular. Ante tales hechos, se propone el cambio de 
modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la 
peticionaria pueda acudir a las oficinas de la Dirección del Hospital para el Niño, a 
partir del 16 de septiembre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la 
información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 
públicas de éstas, como a continuación se detalla: Nombre de la Unidad Horario de 
Atención Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información Dirección 
del Hospital de Ginecología y Obstetricia 9:30 a 14:00 horas Paseo Colón sin número 
esquina Paseo Tollocan, Colonia Isidro Fabela Dra. Fanny Mijangos Cortázar Del 16 
al 30 de septiembre de 2015 Es importante resaltar que derivado de la falta de 
capacidades técnicas (capital humano, recursos materiales y tecnológicos) para 
entregar la información, por tal motivo se puso a disposición la información en su 
expediente original, prevaleciendo el principio de máxima publicidad., todo esto sin 
menoscabo de la petición inicial por la solicitante. El Instituto Materno Infantil del 
Estado de México, comprometida con la transparencia y las solicitudes de información, 
no ha dejado en estado de indefensión a la peticionaria, ni se ha denegado la misma. La 
presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan 
a continuación, emitidos por el IFAI: Criterio 8113 "Cuando exista impedimento 
justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer 
todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44 de la Letj Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en 
la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un 
impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular 
sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya 
que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de 
acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención 
y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se 
justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la 
disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el 
documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la 
reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción 
y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más 
le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo 
momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre 
el legitimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar 
acceso a los documentos. Resoluciones RDA 2012112. Interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente ]acqueline 
Peschard Mariscal. ? RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de 
Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. 
Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad 
Zaldívar. ? RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? 
3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente 
María Elena Pérez-Jaén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) Criterio 0212004 
INFORMACIÓN DISPERSA EN DWERSOS DOCUMENTOS. PARA 
RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON 
QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL 
CASO DE QUE EL RESPECTNO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE 
AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose 
de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los 
gobernados la consulta fisica de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el 
artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos 
solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 
2210412014 10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el 
derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta fisica, ya que en 
este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los 
órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme 
a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo 
que además se reconoce que para realizar la referida consulta fisica el solicitante 
enfrentará limitantes temporales y económicas que dificilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-
J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago propicia la 
ocasión para enviarle un cordial salud 

Adjuntando para tales efectos los archivos electrónicos denominados "217D12100 

664 2015.pdf" y "01460 INFOEM IP RR 2015.docx", los cuales respectivamente 

contienen: 
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DR. CESAR AUGUSTO CORDERO GALERA 
DIRECTOR OE SERVfCIOS MEDlCOS DEL lMlE.M 
PRESIENTE 

!·KJSPl'Li\L PARA E:L N~1\i0 
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"Oficio No. 217D10300/25612015 
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"Toluca de Lerdo, México; 
a 10 de septiembre de 2015 

MAESTRA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES 
ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
COMISIONADA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refiero a la interposición del Recurso de Revisión número 
01460/INFOEM/IPIRR/2015, mediante el cual la ciudadana el 
día veintitrés de agosto del año en curso, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente información consignada en 
el folio número 00025/IMIEMIIP/2015: 

"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de México y municipios, solicitó en versión pública, 
todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y salida, esto es generados y 
recibidos por la dirección y subdireccion administrativa del hospital para El Niño. Esto 
por el periodo comprendido, del 10 de enero de 2014, al 21 de agosto de 2015". (sic). 

Se procedió a realizar los requerimientos al servidor público habilitado y en treinta y 
uno de agosto del año en curso se realizó la entrega de la información en los siguientes 
términos: "Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con 
fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo 
proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. 
No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos 
por la Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en 
un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales 
sensibles que contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la 
información, aunado que no se cuenta con los capital humano, recursos, financieros y 
materiales necesarios para dar atención al requerimiento solicitado por el particular, se 
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propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU ", a 
efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 
de septiembre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información 
y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de 
éstas, tal como se detalla a continuación: Nombre de la Unidad Horario de Atención 
Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información Hospital para el 
Niño 9:00 a 14:00 horas Paseo Colón sin número esquina Paseo Tollocan, Colonia 
Isidro Fabela Dra. Fanny Leticia Mijangos Cortázar, Directora Del 16 al 30 de 
septiembre de 2015 La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los 
criterios que se mencionan a continuación, emitidos por el IF AJ: Criterio 8113 "Cuando 
exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el 
solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la 
forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible 
utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la 
información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en 
caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 
sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite 
de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la 
información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier 
otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda 
estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos 
casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legitimo derecho de 
acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los 
documentos. Resoluciones RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
? RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. Interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. ? RDA 
0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
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Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? 3068111. Interpuesto 
en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez­
Jaén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) Criterio 0212004 INFORMACIÓN DISPERSA 
EN DWERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 
CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL 
RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE 
CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para 
cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en 
diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta fisica de 
éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en 
diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello 
no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos 
documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 
unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que 
concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 2210412014 10:16:01 a.m. 982 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el derecho en comento no basta 
que se permita la mencionada consulta fisica, ya que en este supuesto el derecho de 
acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a 
disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco 
jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce 
que para realizar la referida consulta fisica el solicitante enfrentará limitantes 
temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá 
conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo 
órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-J. 29 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un 
cordial saludo". Asimismo, adjuntó el oficio número 217D12100/664/2015 de fecha 19 
de agosto de 2015, mediante el cual la Directora del Hospital para el Niño, informó al 
Director de Servicios Médicos, la incapacidad humana, y para procesar la información 
y se pone a disposición la misma para que sea consultada de manera directa. (Anexo 1) 

Derivado de lo expuesto, atendiendo el principio de máxima publicidad de la 
información y con fu.ndamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos 
Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en 
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sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones"; y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos 
de la Dirección General, se informa que del 10 de enero al 21 de agosto 2015 se 
emitieron 1,480 oficios emitidos, esto sin considerar los oficios recibidos, calculando un 
aproximado de 2,900, los cuales contienen datos personales y datos personales 
sensibles, toda vez que manejan datos de pacientes infantiles con enfermedades 
terminales, con niveles de marginación y pobreza extrema, los cuales pueden afectar la 
esfera más sensible de éste, ocasionando la discriminación o que conlleve un riesgo 
grave para este. 

Además cabe hacer la precisión que la información que se solicita no está integrada en 
un expediente único, toda vez que por la gestión administrativa dinámica y diversa de 
la Dirección y la Subdirección Administrativa, se encuentran ubicados en expedientes 
diversos, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, no 
omitiendo que contienen datos personales y datos personales sensibles, aunado que no 
se cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para 
dar atención al requerimiento solicitado por el particular. 

Ante tales hechos, se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de la 
información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficinas de 
la Dirección del Hospital para el Niño, a partir del 16 de septiembre del año en curso, 
a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de 
los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, como a continuación se 
detalla: 

Notftbre· de' la 
Unidád· 

Dirección del 
Hospital de 

Ginecología y 
Obstetricia 

9:30 a 14:00 horas 

i potíJ,ici)ió 

Paseo Colón sin 
número esquina Paseo 

Tollocan, Colonia 
Isidro Fabela 

P~son.d'.:~q~e·z~· · 
at~4erá 

Dra. Fanny Mij"angos 
Cortázar 

Fecha.de 
._~n'treia de.-
in onnación 

Del 16 al 30 de 
septiembre de 

2015 

Es importante resaltar que derivado de la falta de capacidades técnicas (capital humano, 
recursos materiales y tecnológicos) para entregar la información, por tal motivo se puso 
a disposición la información en su expediente original, prevaleciendo el principio de 
máxima publicidad., todo esto sin menoscabo de la petición inicial por la solicitante. El 
Instituto Materno Infantil del Estado de México, comprometida con la transparencia 
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y las solicitudes de información, no ha dejado en estado de indefensión a la peticionaria, 
ni se ha denegado la misma. 
La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se 
mencionan a continuación, emitidos por el IF AJ: 

Criterio 8113 
"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Letf De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la 
forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible 
utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la 
información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en 
caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 
sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite 
de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la 
información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier 
otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda 
estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos 
casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de 
acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los 
documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. -Y 

RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. -Y 

RDA 0112112. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente 
Ángel Trinidad Zaldívar. -Y 
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RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. -..-
3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente 
María Elena Pérez-Jaén Zermeño . .,., " 
(Énfasis añadido) 

Criterio 0212004 
INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA 
RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON 
QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL 
CASO DE QUE EL RESPECTWO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE 
AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose 
de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los 
gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el 
artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos 
solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 
221041201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el 
derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en 
este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los 
órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme 
a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo 
que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante 
enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-
J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo." 
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Por lo que hace al Recurso de Revisión número 01461/INFOEM/IP/RR/2015, el 

sujeto obligado, remitió en su Informe de Justificación, de fecha diez de septiembre 

de dos mil quince, la siguiente contestación: 

"Oficio No. 217D10300/255/2015 Toluca de Lerdo, México; a 10 de septiembre de 
2015 DOCTORA EN DERECHO JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS PRESENTE Me 
refiero a la interposición del Recurso de o 
01461/INFOEMIIPIRR/2015 mediante el cual la ciudadana el 
día veintitres de agosto del año en curso, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente información consignada en 
el folio número 00026/IMIEMIIP/2015: "Con fundamento en los artículos 40 y 41 de 
la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y 
municipios, solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios consecutivos 
generados y recibidos, por la dirección y subdireccion administrativa del hospital de 
ginecología y obstetricia dependiente del IMIEM. Esta información la requiero del 
periodo del 10 de enero de 2014 al 21 de agosto de 2015" (sic). Se procedió a realizar 
los requerimientos al servidor público habilitado y en treinta y uno de agosto del año 
en curso se realizó la entrega de la información en los siguientes términos: "Atendiendo 
el principio de máxima publicidad de la información y con fundamento en el artículo 
41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones", y derivado que la 
solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos por la Dirección General y tomando 
en consideración del volumen de información que se ostenta y que por la gestión 
administrativa dinámica y diversa no está integrada en un expediente único y con el 
afán de proteger los datos personales y datos personales sensibles que contienen, lo cual 
implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que no se cuenta con 
los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular, se propone el cambio de modalidad y fecha 
de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a 
las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre del año en curso, a efecto de 
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identificar aquellos datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los 
pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal como se detalla a 
continuación: Nombre de la Unidad Horario de Atención Domicilio Persona que lo 
atenderá Fecha de entrega de información Hospital de Ginecología y Obstetricia 9:00 a 
14:00 horas Paseo Tollocan sin número esquina Puerto de Palos, Colonia Isidro Fabela 
Dr. Juan Carlos Santiago Núñez, Director Del 16 al 30 de septiembre de 2015 La 
presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan 
a continuación, emitidos por el IFAI: Criterio 8113 "Cuando exista impedimento 
justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer 
todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en 
la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un 
impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular 
sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya 
que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de 
acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención 
y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se 
justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la 
disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el 
documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la 
reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción 
y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más 
le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo 
momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre 
el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar 
acceso a los documentos. Resoluciones RDA 2012112. Interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline 
Peschard Mariscal. ? RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de 
Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. 
Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad 
Zaldívar. ? RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? 
3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente 
María Elena Pérez-]aén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) Criterio 0212004 
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INFORMACIÓN DISPERSA EN DWERSOS DOCUMENTOS. PARA 
RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON 
QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL 
CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE 
AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose 
de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los 
gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el 
artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos 
solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 
221041201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el 
derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en 
este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los 
órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme 
a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo 

que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante 
enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-
f. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago propicia la 
ocasión para enviarle un cordial saludo". Asimismo, adjuntó el oficio número 
217D12200/671/2015 de fecha 12 de agosto de 2015, mediante el cual el Director el 
Director de Ginecología y Obstetricia, informó al Director de Servicios Médicos, la 
incapacidad humana, y económica para procesar la información. (Anexo 1) Derivado 
de lo expuesto, atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con 
fu.ndamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo 
proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. 
No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones"; y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos 
de la Dirección General, se informa que del 10 de enero al 21 de agosto 2015 se 
emitieron 1,091 oficios emitidos, esto sin considerar los oficios recibidos, calculando un 
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aproxinuido de 2,800, los cuales contienen datos personales y datos personales 
sensibles, toda vez que manejan datos de pacientes gineco-obstétricas con niveles de 
marginación y pobreza extrema, los cuales pueden afectar la esfera más sensible de éste, 
ocasionando la discriminación o que conlleve un riesgo grave para este. Además cabe 
hacer la precisión que la información que se solicita no está integrada en un expediente 
único, toda vez que por la gestión administrativa dinámica y diversa de la Dirección y 
la Subdirección Administrativa, se encuentran ubicados en expedientes diversos, lo 
cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, no omitiendo que 
contienen datos personales y datos personales sensibles, aunado que no se cuenta con 
los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular. Ante tales hechos, se propone el cambio de 
modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU ", a efecto de que la 
peticionaria pueda acudir a las oficinas del Hospital de Ginecología y Obstetricia, a 
partir del 16 de septiembre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la 
información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 
públicas de éstas, como a continuación se detalla: Nombre de la Unidad Horario de 
Atención Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información Dirección 
del Hospital de Ginecologia y Obstetricia 9:30 a 14:00 horas Paseo Tollocan sin número 
esquina Puerto de Palos, Colonia Isidro Fabela Dr. Juan Carlos Santiago Núñez Del 
16 al 30 de septiembre de 2015 Es importante resaltar que derivado de la falta de 
capacidades técnicas (capital humano, recursos materiales y tecnológicos) para 
entregar la información, por tal motivo se puso a disposición la información en su 
expediente original, prevaleciendo el principio de máxima publicidad., todo esto sin 
menoscabo de la petición inicial por la solicitante. El Instituto Materno Infantil del 
Estado de México, comprometida con la transparencia y las solicitudes de información, 
no ha dejado en estado de indefensión a la peticionaria, ni se ha denegado la misma. La 
presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan 
a continuación, emitidos por el IFAI: Criterio 8113 "Cuando exista impedimento 
justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer 
todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en 
la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un 
impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones 
por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, 
la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular 
sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya 
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que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de 
acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención 
y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se 
justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la 
disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el 
documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la 
reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción 
y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más 
le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo 
momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre 
el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar 
acceso a los documentos. Resoluciones RDA 2012112. Interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline 
Peschard Mariscal. ? RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de 
Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. 
Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad 
Zaldívar. ? RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? 
3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente 
María Elena Pérez-Jaén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) Criterio 0212004 
INFORMACIÓN DISPERSA EN DWERSOS DOCUMENTOS. PARA 
RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON 
QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL 
CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE 
AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose 
de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los 
gobernados la consulta fisica de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el 
artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos 
solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 
2210412014 10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el 
derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta fisica, ya que en 
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este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los 
órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme 
a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo 
que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante 
enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-
J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago propicia la 
ocasión para enviarle un cordial saludo" [sic] 

Adjuntando para tales efectos el archivo electrónico denominado "01461 INFOEM 

IP RR 2015.docx", el cual contiene: 

Oficio No. 217D10300/25512015 
Toluca de Lerdo, México; 

a 10 de septiembre de 2015 

DOCTORA EN DERECHO 
JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE 

"Me refiero a la interposición del Recurso de Revisión número 
01461/INFOEMIIPIRR/2015 mediante el cual la ciudadana el 
día veintitres de agosto del año en curso, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente información consignada en 
el folio número 00026/IMIEMIIP/2015: 

"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de México y municipios, solicitó en versión pública, 
todos y cada uno de los oficios consecutivos generados y recibidos, por la dirección y 
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subdireccion administrativa del hospital de ginecología y obstetricia dependiente del 
IMIEM. Esta información la requiero del periodo del 10 de enero de 2014 al 21 de 
agosto de 2015" (sic). 

Se procedió a realizar los requerimientos al servidor público habilitado y en treinta y 
uno de agosto del año en curso se realizó la entrega de la información en los siguientes 
términos: "Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información y con 
fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos Obligados sólo 
proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. 
No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos 
por la Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en 
un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales 
sensibles que contienen, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la 
información, aunado que no se cuenta con los capital humano, recursos, financieros y 
materiales necesarios para dar atención al requerimiento solicitado por el particular, se 
propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU", a 
efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 
de septiembre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información 
y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de 
éstas, tal como se detalla a continuación: Nombre de la Unidad Horario de Atención 
Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información Hospital de 
Ginecología y Obstetricia 9:00 a 14:00 horas Paseo Tollocan sin número esquina 
Puerto de Palos,Colonia Isidro Fabela Dr. Juan Carlos Santiago Núñez, Director Del 
16 al 30 de septiembre de 2015 La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto 
en los criterios que se mencionan a continuación, emitidos por el IF AJ: Criterio 8113 
"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la 
forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible 
utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la 
información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en 
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caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 
sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite 
de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la 
información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier 
otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda 
estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos 
casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legitimo derecho de 
acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los 
documentos. Resoluciones RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente ]acqueline Peschard Mariscal. 
? RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. Interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. ? RDA 
0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? 3068111. Interpuesto 
en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Ptrez­
]aén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA 
EN DNERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 
CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL 
RESPECTWO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE 
CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para 
cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en 
diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de 
éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en 
diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello 
no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos 
documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 
unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que 
concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 22/0412014 10:16:01 a.m. 982 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el derecho en comento no basta 
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que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de 
acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a 
disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco 
jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce 
que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes 
temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le im-¡¿edirá 
conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo 
órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-J. 29 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un 
cordial saludo". Asimismo, adjuntó el oficio número 217D12200/671/2015 de fecha 12 
de agosto de 2015, mediante el cual el Director el Director de Ginecología y Obstetricia, 
informó al Director de Servicios Médicos, la incapacidad humana, y económica para 
procesar la información. (Anexo 1) 

Derivado de lo expuesto, atendiendo el principio de maxima publicidad de la 
información y con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos 
Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en 
sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones"; y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos 
de la Dirección General, se informa que del 10 de enero al 21 de agosto 2015 se 
emitieron 1,091 oficios emitidos, esto sin considerar los oficios recibidos, calculando un 
aproximado de 2,800, los cuales contienen datos personales y datos personales 
sensibles, toda vez que manejan datos de pacientes gineco-obstétricas con niveles de 
marginación y pobreza extrema, los cuales pueden afectar la esfera más sensible de éste, 
ocasionando la discriminación o que conlleve un riesgo grave para este. 

Además cabe hacer la precisión que la información que se solicita no está integrada en 
un expediente único, toda vez que por la gestión administrativa dinámica y diversa de 
la Dirección y la Subdirección Administrativa, se encuentran ubicados en expedientes 
diversos, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, no 
omitiendo que contienen datos personales y datos personales sensibles, aunado que no 
se cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para 
dar atención al requerimiento solicitado por el particular. 

Ante tales hechos, se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de la 
información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficinas del 
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Hospital de Ginecología y Obstetricia, a partir del 16 de septiembre del año en curso, 
a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de 
los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, como a continuación se 
detalla: 

N011íbTe de la 
ilitidá-d 

Dirección del 
Hospital de 

Ginecología y 
Obstetricia 

9:30 a 14:00 horas 

:-, ;>'._-_,---

PQm,iéili~:-::.-

Paseo Tollocan sin 
número esquina 
Puerto de Palos, 

Colonia Isidro Fabela 

-- -----~J>ifso/-t«:.:ÍJi~-1ó 
at_~yflerá; 

Dr. Juan Carlos 
Santiago Núñez 

Del 16 al 30 de 
septiembre de 

2015 

Es importante resaltar que derivado de la falta de capacidades técnicas (capital humano, 
recursos materiales y tecnológicos) para entregar la información, por tal motivo se puso 
a disposición la información en su expediente original, prevaleciendo el principio de 
máxima publicidad., todo esto sin menoscabo de la petición inicial por la solicitante. El 
Instituto Materno Infantil del Estado de México, comprometida con la transparencia 
y las solicitudes de información, no ha dejado en estado de indefensión a la peticionaria, 
ni se ha denegado la misma. 
La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se 
mencionan a continuación, emitidos por el IFAI: 

Criterio 8113 
"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la 
forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible 
utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la 
información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en 
caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 
sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite 
de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la 
información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
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consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier 
otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda 
estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos 
casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de 
acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los 
documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. Y 

RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. Y 

RDA 0112112. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente 
Ángel Trinidad Zaldívar. Y 

RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. Y 

3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente 
María Elena Pérez-Jaén Zermeño. Y 

11 

(Énfasis añadido) 
Criterio 0212004 

INFORMACIÓN DISPERSA EN DWERSOS DOCUMENTOS. PARA 
RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON 
QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL 
CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE 
AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose 
de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los 
gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el 
artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos 
solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 
221041201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el 
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derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en 
este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los 
órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme 
a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo 
que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante 
enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-
J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo." [sic] 

Por lo que hace al Recurso de Revisión número 01462/INFOEM/IP/RR/2015, el 

sujeto obligado, remitió en su Informe de Justificación. de fecha diez de septiembre 

de dos mil quince, la siguiente contestación: 

"Oficio No. 217D10300/254/2015 Toluca de Lerdo, México; a 10 de septiembre de 
2015 MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS P R E S E N T E Me refiero a la 
interposición del Recurso de Revisión número 01462/INFOEMIIPIRR/2015, mediante 
el cual la ciudadan~l día veintiuno de agosto del año en curso, 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la 
siguiente información consignada en el folio número 00023/IMIEMIIP/2015: "Con 
fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de México y municipio, solicitó en versión pública en copias Todos 
y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y salida, esto es recibidos y enviados 
en la dirección general del IMIEM. Todo esto del periodo enero de 2014 al 21 de agosto 
de 2015". (sic). Se procedió a realizar los requerimientos al servidor público habilitado 
y en fecha primero de septiembre del año en curso se realizó la entrega de la información 
en los siguientes términos: "Atendiendo el principio de máxima publicidad de la 
información y con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos 
Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en 
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sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos 
por la Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en 
un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales 
sensibles, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que 
no se cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para 
dar atención al requerimiento solicitado por el particular, se propone el cambio de 
modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la 
peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre 
del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la 
vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal como se 
detalla a continuación: Nombre de la Unidad Horario de Atención Domicilio Persona 
que lo atenderá Fecha de entrega de información Dirección General del IMIEM 9:30 a 
14:00 horas Paseo Colón sin esquina General Felipe Ángeles, Colonia Villa Hogar 
Zoila ]aramillo Del 16 al 30 de septiembre de 2015 La presente solicitud se realiza con 
apoyo en lo dispuesto en los criterios que se mencionan a continuación, emitidos por el 
IFAI: Criterio 8113 "Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad 
de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas 
en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la 
forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible 
utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la 
información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en 
caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 
sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite 
de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la 
información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier 
otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda 
estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos 
casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de 
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acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los 
documentos. Resoluciones RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
? RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. Interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. ? RDA 
0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? 3068/11. Interpuesto 
en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez­
Jaén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) Criterio 0212004 INFORMACIÓN DISPERSA 
EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 
CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL 
RESPECTNO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE 
CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para 
cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en 
diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consi¡lta física de 
éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en 
diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello 
no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos 
documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 
unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que 
concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 98122104/201410:16:01 a.m. 982 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el derecho en comento no basta 
que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de 
acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a 
disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco 
jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce 
que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes 
temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá 
conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo 
órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-J. 29 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un 
cordial saludo." Derivado de lo expuesto, atendiendo el principio de máxima publicidad 
de la información y con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los 
Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que 
obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 
practicar investigaciones"; y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y 
recibidos de la Dirección General, se informa que durante el ejercicio 2014 se emitieron 
986 oficios y hasta el 21 de agosto un total de 540, danta un total de 1,526 oficios 
emitidos, esto sin considerar los oficios recibidos, calculando un aproximado de 2,600, 
los cuales contienen datos personales y datos personales sensibles, toda vez que 
manejan datos de pacientes infantiles con enfermedades terminales, mujeres 
embarazadas con niveles de marginación y pobreza extrema, los cuales pueden afectar 
la esfera más sensible de éste, ocasionando la discriminación o que conlleve un riesgo 
grave para este. Además cabe hacer la precisión que la información que se solicita no 
está integrada en un expediente único, toda vez que por la gestión administrativa 
dinámica y diversa de la Dirección, se encuentran ubicados en expedientes diversos, lo 
cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, no omitiendo que 
contienen datos personales y datos personales sensibles, aunado que no se cuenta con 
los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular. Ante tales hechos, se propone el cambio de 
modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la 
peticionaria pueda acudir a las oficinas de cada una de las unidades hospitalarias a 
partir del 16 de septiembre del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la 
información y se proteja la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones 
públicas de éstas, como a continuación se detalla: Nombre de la Unidad Horario de 
Atención Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información Dirección 
General del IMIEM 9:30 a 14:00 horas Paseo Colón sin esquina General Felipe 
ÁngelesColonia Villa Hogar Zoila ]aramillo Del 16 al 30 de septiembre de 2015 Es 
importante resaltar que derivado de la falta de capacidades técnicas (capital humano, 
recursos materiales y tecnológicos) para entregar la información, por tal motivo se puso 
a disposición la información en su expediente original, prevaleciendo el principio de 
máxima publicidad., todo esto sin menoscabo de la petición inicial por la solicitante. El 
Instituto Materno Infantil del Estado de México, comprometida con la transparencia 
y las solicitudes de información, no ha dejado en estado de indefensión a la peticionaria, 
ni se ha denegado la misma. La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto 
en los criterios que se mencionan a continuación, emitidos por el IFAI: Criterio 8113 
"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la 
forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible 
utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la 
información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en 
caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 
sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite 
de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la 
información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier 
otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda 
estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos 
casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legitimo derecho de 
acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los 
documentos. Resoluciones RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
? RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. Interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. ? RDA 
0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? 3068111. Interpuesto 
en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez­
Jaén Zermeño. ? " (Énfasis añadido) Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA 
EN DWERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA 
CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL 
RESPECTWO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE 
CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para 
cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en 
diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de 
éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en 
diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello 
no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos 
documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o 
unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que 
concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 2210412014 10:16:01 a.m. 982 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el derecho en comento no basta 
que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de 
acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a 
disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco 
jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce 
que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes 
temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá 
conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo 
órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-]. 29 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un 
cordial saludo" [sic] 

Adjuntando para tales efectos el archivo electrónico denominado "01462 INFOEM 

IP RR 2015.docx", el cual contiene: 

"Oficio No. 217D10300/254/2015 
Toluca de Lerdo, México; 

a 10 de septiembre de 2015 

MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO 
EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

Me refiero a la interposición del Recurso de Revisión 
01462/INFOEMJIPIRR/2015, mediante el cual la ciudadana 

número 
el 

día veintiuno de agosto del año en curso, a través del Sistema de Acceso a la 
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Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó la siguiente información consignada en 
el folio número 00023/IMIEMIIP/2015: 

"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de México y municipio, solicitó en versión pública en 
copias Todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y salida, esto es recibidos 
y enviados en la dirección general del IMIEM. Todo esto del periodo enero de 2014 al 
21 de agosto de 2015". (sic). 

Se procedió a realizar los requerimientos al servidor público habilitado y en fecha 
primero de septiembre del año en curso se realizó la entrega de la información en los 
siguientes términos: "Atendiendo el principio de máxima publicidad de la información 
y con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos 
Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en 
sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones", y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos 
por la Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada en 
un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales 
sensibles, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información, aunado que 
no se cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales necesarios para 
dar atención al requerimiento solicitado por el particular, se propone el cambio de 
modalidad y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la 
peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre 
del año en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la 
vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal como se 
detalla a continuación: 

No1itbre de la 
Unidad 

Dirección General del 
IMIEM 

HóYário de AtenÍ:iÓJ~ 

9:30 a 14:00 horas 

D~icilid 

Paseo Colón sin 
esquina General Felipe 
Ángeles, Colonia Villa 

Ho ar 

Pirso11:« .. qúe lo 
· · · a'ft;idera 

Zoila Jaramillo 

Fecha de 
enb;egii de. 

iii ofmad.6n 

Del 16 al 30 de 
septiembre de 

2015 

La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se 
mencionan a continuación, emitidos por el IFAI: 
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Criterio 8113 
"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la 
forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible 
utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la 
información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en 
caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 
sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite 
de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la 
información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier 
otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda 
estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos 
casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de 
acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los 
documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Comisionada Ponente ]acqueline Peschard Mariscal. -Y 

RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. -Y 

RDA 0112112. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente 
Ángel Trinidad Zaldívar. -Y 

RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. -Y 

3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente 
María Elena Pérez-Jaén Zermeño. -Y " 

(Énfasis añadido) 
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INFORMACIÓN DISPERSA EN DNERSOS DOCUMENTOS. PARA 
RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON 
QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL 
CASO DE QUE EL RESPECTWO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE 
AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose 
de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los 
gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el 
artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos 
solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 
221041201410:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el 
derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en 
este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los 
órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme 
a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo 
que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante 
enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-
J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Sin otro particular, hago propicia la 
ocasión para enviarle un cordial saludo." 

Derivado de lo expuesto, atendiendo el principio de maxima publicidad de la 
información y con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: "Los Sujetos 
Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en 
sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones"; y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos 
de la Dirección General, se informa que durante el ejercicio 2014 se emitieron 986 
oficios y hasta el 21 de agosto un total de 540, danta un total de 1,526 oficios emitidos, 
esto sin considerar los oficios recibidos, calculando un aproximado de 2,600, los cuales 
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contienen datos personales y datos personales sensibles, toda vez que manejan datos de 
pacientes infantiles con enfermedades terminales, mujeres embarazadas con niveles de 
marginación y pobreza extrema, los cuales pueden afectar la esfera más sensible de éste, 
ocasionando la discriminación o que conlleve un riesgo grave para este. 

Además cabe hacer la precisión que la información que se solicita no está integrada en 
un expediente único, toda vez que por la gestión administrativa dinámica y diversa de 
la Dirección, se encuentran ubicados en expedientes diversos, lo cual implicaría un 
procesamiento y análisis de la información, no omitiendo que contienen datos 
personales y datos personales sensibles, aunado que no se cuenta con los capital 
humano, recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular. 

Ante tales hechos, se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de la 
información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficinas de 
cada una de las unidades hospitalarias a partir del 16 de septiembre del año en curso, 
a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de 
los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, como a continuación se 
detalla: 

Nombre dela Perso11a que lo 
Fecha de 

Horario de Ate11ció11 Domicilio entrega de· 
U11idad ate11derá 

i11fonnaci611 
Paseo Colón sin 

Del 16 al 30 de 
Dirección General del 

9:30 a 14:00 horas 
esquina General Felipe 

Zoila faramillo septiembre de 
IMIEM ÁngelesColonia Villa 

Ho~ar 
2015 

Es importante resaltar que derivado de la falta de capacidades técnicas (capital humano, 
recursos materiales y tecnológicos) para entregar la información, por tal motivo se puso 
a disposición la información en su expediente original, prevaleciendo el principio de 
máxima publicidad., todo esto sin menoscabo de la petición inicial por la solicitante. El 
Instituto Materno Infantil del Estado de México, comprometida con la transparencia 
y las solicitudes de información, no ha dejado en estado de indefensión a la peticionaria, 
ni se ha denegado la misma. 
La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se 
mencionan a continuación, emitidos por el IF Al: 

Criterio 8113 
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"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por 
el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su 
Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la 
forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para 
atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible 
utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la 
información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en 
caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 
sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite 
de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la 
información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier 
otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda 
estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos 
casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de 
acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los 
documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Comisionada Ponente ]acqueline Peschard Mariscal . ....-
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. 
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga . ....-
RDA 0112112. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente 
Ángel Trinidad Zaldívar . ....-
RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga . ....-
3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente 
María Elena Pérez-]aén Zermeño . ....- " 
(Énfasis añadido) 

Criterio 0212004 
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INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA 
RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON 
QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL 
CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRE 
AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose 
de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los 
gobernados la consulta fisica de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el 
procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el 
artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano 
que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos 
solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe 
elaborar un documento en el que concentre esa información, PARTE 5-2014.indd 981 
2210412014 10:16:01 a.m. 982 Suprema Corte de Justicia de la Nación para respetar el 
derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta fí.sica, ya que en 
este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los 
órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme 
a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo 
que además se reconoce que para realizar la referida consulta fisica el solicitante 
enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que 
finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades 
desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 612004-
J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos. 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo." [sic] 

Cuarto. El Recurso de Revisión número 01460/INFOEM/IP/RR/2015, se presentó 

ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 

75 de la Ley de la materia, se turnó a través del SAIMEX a la Comisionada ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto 

de resolución correspondiente. 
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Cabe destacar que el Recurso de Revisión número 1461/INFOEM/IP/RR/2015, fue 

remitido a la Comisionada JOSEFINA ROMÁN VERGARA, de igual forma el 

Recurso de Revisión número 1462/INFOEM/IP/RR/2015, fue remitido a la 

Comisionada EVA ABAID YAPUR; ahora bien, una vez analizadas y estudiadas la 

totalidad de las constancias que electrónicamente obran en el SAIMEX, de los 

recursos antes citados, se aprecia que existe homogeneidad en el nombre de la 

recurrente, en la solicitud de información, así como del sujeto obligado, por lo que 

por cuestión de economía procesal y con la finalidad de evitar que se dicten 

resoluciones contradictorias, en fecha veintinueve de septiembre de dos mil quince 

en la trigésima quinta sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, se ordenó la 

acumulación de los recursos de revisión citados. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los 

"Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 

a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 

Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión 

que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal", 

emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

que a la letra señala: 
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"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emzszon de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 
revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 
a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBUGADO, aunque se 
trate de solicitudes diversas; 
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. "; 
y: 

Quinto. En fecha once de septiembre de dos mil quince el sujeto obligado presentó 

Informe de Justificación ante las oficinas de este Órgano Garate mediante escrito 

número 217D10300/256/2015, constante seis fojas útiles por uno sólo de sus lados, de 

igual forma en fecha primero de octubre de dos mil quince se recibió el oficio 

número INFOEM/COM/EA Y /0136/2015, de la Comisionada EVA ABAID Y APUR, 

por medio del cual remitió en copias el oficio número 217D10300/254/2015 constante 

de cinco fojas que le remitió el sujeto obligado en vía de informe de justificación. 

Cabe destacar que las constancias a que se ha hecho mención, contienen 

uniformemente, los informes justificados insertos en el Resultando Segundo de la 

presente resolución, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se tienen aquí 

insertos corno se a la letra lo estuvieran. 

CONSIDERANDO 
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Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracciones I y IV, 72, 73 fracciones II y III, 74, 75, 75 Bis de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios. 

Segundo. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar el cumplimiento del plazo legal establecido en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, precepto legal que reza: 

"Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 

Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del 

sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que 

el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." (Énfasis 

añadido) 
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Supuesto legal que determina el margen temporal con el que los solicitantes cuentan 

para estar en posibilidades de presentar un Recurso de Revisión; en donde se 

establece que el Recurso se presentará dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes al en que el solicitante tiene conocimiento de la respuesta, en los 

presentes casos se actualiza tal circunstancia, corno a continuación se detalla: 

Numero de recurso Fecha de Fecha de Días transcurridos 

contestación del interposición de acuerdo al 

sujeto obligado del recurso artículo en cita 

01460/INFOEM/IP /RR/2015 31/08/2015 09/09/2015 7 días hábiles 

01461/INFOEM/IP/RR/2015 31/08/2015 09/09/2015 7 días hábiles 

01462/INFOEM/IP /RR/2015 01/09/2015 09/09/2015 6 días hábiles 

Corno se aprecia los recursos fueron interpuestos dentro de los márgenes 

temporales legales. 

Tercero. Procedencia. Previo a entrar al fondo del asunto, se procede a estudiar las 

causas de procedencia que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales se encuentran 

contenidas en el artículo 71, para el caso en estudio, son aplicables las fracciones I y 

IV que a la letra reza: 
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"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 

cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada 

W. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud" 

Por lo que hace a la fracción I es aplicable porque al hoy recurrente se le negó la 

información que requirió, al momento en que el sujeto obligado contestó dentro del 

Recurso de Revisión 01460/INFOEM/IP/RR/2015, lo siguiente: 

" ... y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos por la 
Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está 
integrada en un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y 
datos personales sensibles que contienen, lo cual implicaría un procesamiento y 
análisis de la información, aunado que no se cuenta con los capital humano, 
recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular, se propone el cambio de modalidad 
y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria 
pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre del año 
en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la 
vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal 
como se detalla a continuación: Nombre de la Unidad Horario de Atención 
Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información Hospital para 
el Niño 9:00 a 14:00 horas Paseo Colón sin número esquina Paseo Tollocan, 
Colonia Isidro Fabela Dra. Fanny Leticia Mijangos Cortázar, Directora Del 16 
al 30 de septiembre de 2015 ... " [sic] 

En el Recurso de Revisión 1461/INFOEM/IP/RR/2015: 
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" ... y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos por la 
Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está 
integrada en un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y 
datos personales sensibles que contienen, lo cual implicaría un procesamiento y 
análisis de la información, aunado que no se cuenta con los capital humano, 
recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al 
requerimiento solicitado por el particular, se propone el cambio de modalidad 
y fecha de entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria 
pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre del año 
en curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la 
vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal 
como se detalla a continuación: Nombre de la Unidad Horario de Atención 
Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información Hospital de 
Ginecología y Obstetricia 9:00 a 14:00 horas Paseo Tollocan sin número esquina 
Puerto de Palos, Colonia Isidro Fabela Dr. Juan Carlos Santiago Núñez, Director 
Del 16 al 30 de septiembre de 2015 .... " [sic] 

Y en el Recurso de Revisión 1462/INFOEM/IP/RR/2015: 

" ... y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos por la 
Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está 
integrada en un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y 
datos personales sensibles, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la 
información, aunado que no se cuenta con los capital humano, recursos, 
financieros y materiales necesarios para dar atención al requerimiento 
solicitado por el particular, se propone el cambio de modalidad y fecha de 
entrega de la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir 
a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre del año en curso, a 
efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la vulnerabilidad 
de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, tal como se detalla a 
continuación: Nombre de la Unidad Horario de Atención Domicilio Persona que 
lo atenderá Fecha de entrega de información Dirección General del IMIEM 9:30 
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a 14:00 horas Paseo Colón sin esquina General Felipe ÁngelesColonia Villa 
Hogar Zoila Jaramillo Del 16 al 30 de septiembre de 2015 ... " [sic] 

Como se puede apreciar de acuerdo a la causal de procedencia citada, a la hoy 

recurrente se le negó la información que solicitó en todos los casos, ya que por la vía 

aludida: "a través del SAIMEX", no se satisfizo su derecho de acceso a la información 

pública, al mencionarle uniformemente: " ... no se cuenta con los capital humano, 

recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al requerimiento solicitado 

por el particular, se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de la información "IN 

SITU ", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las oficina de ésta Dirección, ... " [sic], 

cabe destacar que el cambio de modalidad se estudiara en el Considerando 

correspondiente, en este apartado se da por entendido que por la vía que requirió la 

información "a través del SAIMEX", el sujeto obligado no le hizo entrega de la 

información, lo que deriva en la actualización de la hipótesis jurídica en estudio. 

Por lo que hace a la fracción IV se actualiza en los presentes asuntos, esto es así 

porque las respuestas dadas por el sujeto obligado no le fueron favorables a la 

recurrente, cabe señalar que la ley no exige que la recurrente deba referir 

literalmente que "la respuesta le es desfavorable", sino que basta que en su dicho se 

contengan expresiones de cuya simple lectura se traduzca que la respuesta no lo fue, 

para de esa forma acreditarse la hipótesis normativa de procedencia contenida en la 

citada fracción IV, ahora bien, en el presente caso la recurrente manifestó en los 

motivos o razones de inconformidad en el Recurso de Revisión 

01460/INFOEM/IP/RR/2015, lo siguiente: " ... son opacos, por que la información 
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solicitada debe ser pública." [Sic]; en el Recurso de Revisión 

01461/INFOEM/IP/RR/2015, lo siguiente: "son opacos y tendenciosos la información 

solicitada debe ser pública." [Sic], y en el Recurso de Revisión 

01462/INFOEM/IP/RR/2015, lo siguiente: "son opacos y tendenciosos es mucho bla bla 

bla la información que solicitó es publica." [sic]; es decir, las respuestas del sujeto 

obligado le fueron desfavorables, por ende la Ley en cita protege el derecho de 

acceso de los solicitantes, permitiéndoles interponer su Recurso de Revisión por el 

simple hecho de que éstos consideren que las respuestas no les fueron favorables; 

por lo que al acreditarse dicho supuesto legal los presentes Recursos de Revisión son 

procedentes y se continua con su estudio hasta su resolución. 

Cuarto. Los Recursos de Revisión en estudio contienen los elementos normativos 

de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, establecidos en los artículos 73 y 74 que 

enuncian: 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas 
que éste autorice para recibir notificaciones; 
JI. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que 
se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 

Artículo 74.- El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en su 
admisión y al momento de su resolución; asimismo, establecerá las 
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condiciones necesarias para que los particulares puedan establecer 
sus recursos de manera electrónica." 

Por lo que hace al artículo 73, se acreditan los requisitos de validez previstos en las 

fracciones I y Il, esto es así, ya que los Recursos en estudio contienen: Nombre, Acto 

Impugnado, la mención de la Unidad de Información que emitió la respuesta, 

entendida ésta como el Sujeto Obligado, y la fecha en que tuvo conocimiento la 

Recurrente de las contestaciones. 

Por lo que hace al elemento de validez contenido en la fracción III, se aprecia que se 

actualiza ya que dentro de los Recursos de Revisión, se contienen las razones o 

motivos de inconformidad antes descritas, es decir, en de los presente Recursos de 

Revisión se contienen los elementos normativos necesarios para su procedencia, por 

lo que una vez acreditado lo anterior, se continua con su estudio. 

Por lo que hace al artículo 7 4 de la ley en cita, en intima vinculación con el artículo 

73, se aprecia que la interposición de los Recursos mediante vía electrónica son 

válidos, ya que éste lo dispone así: " ... los particulares puedan establecer sus recursos de. 

manera electrónica ... ", es decir, el presente artículo legitima la interposición de los 

Recursos de Revisión de forma electrónica, mediante el SAIMEX y cuyos datos 

asentados son lo previstos en el artículo 73 anteriormente analizado. 

Quinto. Estudio del asunto. 
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En primer término es necesario hacer alusión a lo que la hoy recurrente solicitó le 

fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del 

presente asunto: 

Por lo que hace al Recurso de Revisión número 01460/INFOEM/IP/RR/2015: 

11 
•• • solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios 

consecutivos de entrada y salida, esto es generados y recibidos por 
la dirección y subdireccion administrativa del hospital para El 
Niño. Esto por el periodo comprendido, del 10 de enero de 2014, al 
21 de agosto de 2015" [sic] 

Por lo que hace al Recurso de Revisión número 01461/INFOEM/IP/RR/2015: 

11 
•• • solicitó en versión pública, todos y cada uno de los oficios 

consecutivos generados y recibidos, por la dirección y 
subdireccion administrativa del hospital de ginecología y 
obstetricia dependiente del IMIEM. Esta información la requiero 
del periodo del 10 de enero de 2014 al 21 de agosto de 2015" [sic] 

Por lo que hace al Recurso de Revisión número 01462/INFOEM/IP/RR/2015: 

11 
•• • solicitó en versión pública en copias Todos y cada uno de los 

oficios consecutivos de entrada y salida, esto es recibidos y 
enviados en la dirección general del IMIEM. Todo esto del periodo 
enero de 2014 al 21 de agosto de 2015." [sic] 
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De la interpretación sistemática al texto anterior, de lo solicitado se infiere que la hoy 

recurrente solicitó en versión pública lo siguiente: 

l. Todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y 
salida, generados y recibidos por la Dirección y 
Subdirección Administrativa del Hospital para El Niño. 
Esto por el periodo comprendido, del 10 de enero de 2014, al 
21 de agosto de 2015. 

2. Todos y cada uno de los oficios consecutivos generados y 
recibidos, por la Dirección y Subdirección Administrativa 
del Hospital de Ginecología y Obstetricia dependiente del 
IMIEM. Esta información la requiero del periodo del 10 de 
enero de 2014 al 21 de agosto de 2015 

3. Todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y 
salida, esto es recibidos y enviados en la Dirección General 
del IMIEM. Todo esto del periodo enero de 2014 al 21 de 
agosto de 2015. 

Es decir, de las unidades administrativas de donde se solicita la información por un 

lado lo es de la Dirección General del Instituto Materno Infantil del Estado de México 

por sus siglas IMIEM, y por otro lado la información del Hospital Para el Niño y el 

Hospital de Ginecología y Obstetricia, éstos dos últimos de sus respectivas Dirección 

y Subdirección Administrativa. 

En otras palabras la materia de estudio versa en la obligación del sujeto obligado de 

hacer efectivo el derecho de accesos a la información de la particular, al entregarle: 

l.- Oficios generados y recibidos por la Dirección General del IMIEM. 

Página 64 de 100 



•• 
n nfo 01460/INFOEM/IP/RR/2015 y 

Recurso de Revisión: .......... ,.............,. __ ... ...,_ .. ...,.., 
""'--•O......_.... .. l'.I.~---, .. - ... acumulados 

Instituto Materno Infantil 
Sujeto Obligado: 

del Estado de México. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

2.- Oficios generados y recibidos por la Dirección y Subdirección Administrativa del 

Hospital Para el Niño. 

3.- Oficios generados y recibidos por la Dirección y Subdirección Administrativa del 

Hospital de Ginecología y Obstetricia. 

Una vez delimitada la materia de solicitud de información, se procede al estudio de 

la fuente obligacional del sujeto obligado a efecto de determinar si cuenta con las 

facultades para generar, poseer o administrar dicha información, en tal sentido 

tenernos que: 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como 
organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la 
Administración Pública del Estado. 
Artículo 47.- Los organismos descentralizados gozarán de personalidad 
jurídica y patrimonio propio y podrán ser creados para ayudar 
operativamente al Ejecutivo en el ejercicio de sus atribuciones 

Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de 

México 

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto fijar las bases conforme a las cuales 
el Ejecutivo del Estado, ejercerá la planeación, vigilancia, control y 
evaluación de las actividades de sus Organismos Auxiliares, en los 
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términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y demás ordenamientos aplicables. 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entiende por Organismos 
Auxiliares, las entidades a que se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado. 
Artículo 3.- Quedan sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo del 
Estado, en los términos de esta Ley, los organismos auxiliares a que se 
refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México. 

Artículo 5.- Además de lo señalado en el Artículo 47 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, los organismos descentralizados deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
I. Que su creación haya sido aprobada por la Legislatura o por decreto del 
Poder Ejecutivo en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado; 
II. Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con bienes, fondos 
y asignaciones presupuesta/es, subsidios o cualquier otra aportación que 
provenga del Gobierno del Estado; y 
III. Que su finalidad u objetivo sean la prestación de servicios públicos, la 
explotación de bienes o recursos propiedad del Estado, la investigación 
científica, difusión de la cultura, impartición de educación, obtención de 
recursos destinados a la asistencia o seguridad social o en general para 
colaborar operativamente con el Ejecutivo del Estado, mediante la 
realización de acciones que sean de interés general o de beneficio colectivo 

Código Administrativo del Estado de México 

Artículo 2.13.- Los Institutos Especializados de Salud son organismos 
públicos descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tienen por objeto la investigación, enseñanza y prestación de servicios 
de alta especialidad. 
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A. Serán Institutos Especializados de Salud del Estado de México, cada 
uno de los siguientes: 
I. El Instituto Materno Infantil del Estado de México; 

B. Los Institutos para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones 
siguientes: 

VII. Prestar servicios de salud en aspectos preventivos, curativos y de 
rehabilitación en sus áreas de especialización; 

Artículo 2.15.- El patrimonio de los Institutos se integrará con: 
I. Los ingresos que obtengan por los servicios que presten en el ejercicio de 
sus atribuciones; 

Reglamento Interior del Instituto Materno Infantil del Estado de México 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, se entiende por: 
IV. Director General, al Director General del Instituto Materno Infantil 
del Estado de México. 
V. Unidades Médico-Administrativas, a las Unidades de Apoyo, 
Direcciones, Subdirecciones y Jefaturas de Departamento que integran 
la estructura organizacional del Instituto Materno Infantil del Estado de 
México. 
Artículo 5.- El Instituto, además de las atribuciones señaladas en el 
Código, tendrá las siguientes: 
I. Otorgar servicios de atención médica de alta complejidad diagnóstica y 
tratamiento en materia de Ginecología, Obstetricia, Pediatría, 
Estomatología y Odontología. 
Artículo 10. - Al frente de la Dirección General habrá un Director 
General, quien tendrá a su cargo las atribuciones señaladas en el 
Reglamento de Salud del Estado de México. 
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Artículo 12.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su 
competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación 
que le corresponden, el Director General se auxiliará de las unidades 
administrativas básicas siguientes: 

III. Dirección del Hospital para el Niño; 
IV. Dirección del Hospital de Ginecología y Obstetricia; 
Artículo 13.-Al frente de cada Dirección y Unidad habrá un titular, 

quien se auxiliará de las unidades médico-administrativas que las 
necesidades del servicio requieran, de acuerdo con la normatividad 
aplicable y con el presupuesto de egresos respectivo. 
Artículo 20.- Quedan adscritas a la Dirección de Servicios Médicos: 

J. Dirección del Hospital para el Niño. 
JI. Dirección del Hospital de Ginecología y Obstetricia. 
Artículo 21.- Corresponde a las Direcciones de los Hospitales y del 
Centro de Especialidades Odontológicas: 

I. Proponer e instrumentar planes, programas y proyectos que coadyuven 
a elevar la calidad de la atención médica, hospitalaria y odontológica a su 
cargo. 

JI. Implementar, supervisar y promover que los servicios médicos, 
hospitalarios, odontológicos y de apoyo administrativo a su cargo, se 
otorguen con calidad. 
JII. Determinar los requerimientos anuales y el suministro de 
medicamentos a la unidad médica a su cargo, con base en el presupuesto 
de egresos y en el catálogo respectivo. 
IV. Dar cumplimiento a los convenios interinstitucionales y a los contratos 
de bienes y servicios necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

V. Elaborar y proponer el programa operativo anual, así como el 
presupuesto de egresos de la unidad médica a su cargo. 

VI. Participar en la operación del sistema integral de enseñanza, 
capacitación e investigación, en coordinación con la Dirección de 

Enseñanza e Investigación, con el propósito de elevar la calidad médica en 
sus áreas de especialidad clínica y quirúrgica. 
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VII. Coadyuvar en la integración del catálogo de insumos de medicamentos 
necesarios para atender las demandas presentadas ante la unidad médica a 
su cargo. 
VIII. Reducir o exentar (total o parcial) el monto de la cuota de 
recuperación tomando como base el estudio socioeconómico practicado al 
paciente. 
IX. Acordar con su superior inmediato todas aquellas funciones inherentes 
al área de su competencia. 
X. Las demás que les confieren otros ordenamientos legales y aquellas que 
les encomiende el Director de Servicios Médicos." 

Manual General de Organización del Instituto Materno Infantil del Estado de 

México, publicado en la Gaceta de Gobierno en fecha trece de agosto de dos mil 

quince. 

IV. OSJe:nv o GENERAL 

Planei:r, <Xgant2n.r. " lt lQ ' y controb1r a cciones p;:tra ase~H"'J.t la ofk:icnc1-a y rel kf~ do los servidos do otonc66n módica CSpGciaUZa~ oo 
SinecofQSi.a. ObSlc tricJn. pcdiatrla y ostoma1oJogfo que ~q\Mora la poblO.c:i6n m4s vulnerable .. nsí como promovc,. y desarrollar rCne:"!' ::1o 
1nves1::gación clcntifiCD y tecnológica, y la. formaci6n do cnpijal humano on of 01mpo matomo 1nfanláf dol pe:rsonaJ que presta sus servicie:! en­
ol lnsti...,...i~o Matomo lntantlJ: dal E stado, dG> MéXlCO. conf(j,buyondo a rort.alocor o t ~tstema do s rllud. 

V, ESTHUCTURA ORCÁNICA 
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Planear, 11rgs."1iz2.:r. dirigir, cor::trolar y ev~uar Ja aK<rtC.:-6;: a 1z sa1t.:·:i qut: >;¡ft0;.'4'.;e ;;I Instituto a fai P'»"bíaci6n me>:i:iqu<;nS!; y de -esta!i.o$ 
circur1vi::c:inos (!'Je ·j~mandsn S'Jrvii;ió$ de S.:lfud en rna~e!ia ds f;'l7díatria, gíné'!ookrgia '.l' otst;;lricíe y <:!Stoma1ól0g·:a. 

lntc<¡r.:1' Q_\' Prc•Jram2 Ant:.::i11Jc Trabajo dol -lnsttru10 y pri'st111o:rl1;i,JI Co1sejo tmi:mopa[a su ;:<pr(,taciéft 

Prnv.;111.a:: al Cor"1::>e10 l11!1Yno. rt:r¿ su auroriz;:ición. los JN'rY/i,;ctcs <llc pn:sl<fYJt:1$lC arr'..l.n~ del :nstituto ]'sus estados fin-af1!Cit:.ros, 

G:mitil y s~Hnotor 2 !a cp1v~xtcíón del Co11sejo lntemo regiamer.tos. rnanun.i0s aziministrati·~·os y polidcas gene~alOZ!s para reg:uia• el 
~·uncbriamieiflto di.;·i lnstl1-u1o . .a$Í corno las ade1::.'!l"1CiC!ílttS que: -se c-~ecrWen a la estnJctura dG orfj-Jn¡'.Zac:ib."J, \fenfi'candc su 
cump'.irniento 

Dirfg;r y co-Jrdinar el ft;-nd-Jna."ni€i'.l!o'.l ,jf!Y ins'Rl..ic, verilicend3. t¡llt! las t.w~dades m-éctíi:::o-admitiistratf•ms quo l0 cort'ormar1 cumpi.;:;n 
con ::os prcgre~as r:SUtb!-ecidcs.. 

Rcprcscrit;:ir iogaimcrfü; ,:;¡ !11süt:1.;10 nn~e la autor:ooo f·ei:k1f"l,, BStJtal -J rnunicipJJ, asi como crgf.'nismos ínst;tt;ci·::ina!~s. r,ernoncs 
fisrc0s o mor;;i~rs, dé den::i:::ho ¡~Gblíco o priVfldb. con TCdll;S iB.:;; kot.u1taans 'I cterccr1cs qllú le contleri:m las '!eyes en la ma:erta. 

CeleJr.f,J con··1t:·nios, aoverdr.n> y i;t,nírat:x;; .cru1 insw.n:;~;;is públicas. y prív·.o:iQ;;¡:.; 'Qll!J cof'it!~bUV<>ri <.! curnplír c0fl 01 objetive d.;;ii· lnsti!Uto 
~-informar to pn.>:.:edtf'ltc al Cor,:>ej>J interno. 

Cs!r.!b'.n~cr co:irdir2c~ón CrJíl ,z;-tros org,;;nism-os para d.:.;r c-;.:;r1ipltrniento -e. l0s j)fJ.}]RJnas y ar.ckme·s que -en rn?-teria óe s<:lud se 
d0mB·nc~:n. 

Promcvr.r ~1 coor'di:I '1l I;:; tralt.Lucfl'Íl clo osl.Udi;:;s e in\íestigaci·ones qu.; cont1~bur·;;;n a ·eficieri;ar f r: s 7unciorrcBS d;DI lns1ituto, 

Es;;-,·:i1ec.-;:r, prüvia .fl;;!od2a-:;i6n da1 Cl)tísojo 11·1iern.~, IGs norm~ :écnicas- y 0:idrriínis1rnt1i.ras p::;ra lQ. e;-;X;uc.~ón '/ s~gulmíeiro d~ los 
p-rogra'11aB aprobados. 

Esi:<::blecer rt';f;c<i:nisfnc:;; de c.r,mtrnil:,;.:;iC.::011 ql.Jle ¡J;¡-\;1nitan díh•ndir los nbj,~tiVO:i',., pro!;lramas '.f dóff1frs t'lstn.Jíll•)r1tos admi1üstrm1vos., a 
r~7ed-::i, -18 que se.ai1 ·t:·.11119-arjos el'.'! 1r:S u:r.ido;des &drnínL~~~r:;ilfi12s -:le! ]:'.'ls.tit.1:0. 

Prop.:rner :3.1 GonSF.:}J rmerrio !:'."IS f1,mcio..,'1.;i:·ios y pe-r:::-onai! r;l:;¡ confia.nzo, pnra su t.fü:s~fnE.dán, cc,'1lT?-i;;ci6n1 suq:i0nsi6n y remcciórL 

S-:Jmetor a co1c::'Jd:l•.:;,i;:;ifn d',;i Güm;.i.:' ja ~1·,tern0 "1~ inf 0r:-r1f' 8t:i;al de <S'Cli ~·id-fidos 001 lns11ru10. 

Vig1lr:r 81 c.i!;i~'J:1frollt.:i <;Jp les pra~1ram.1s de; l.'.'nstf:.2112a e f.'!'IV!lttiga::ión qJe se 1lov'm1'n c~·bo en el lns1it'lito 

\figilm i.";t,w lo:$ r,::C;.J~r(.¡(JS tócnic~lS, f;nf1:f!Cí·~ros, 1·1umai100 '/ma::eria.les de~ Instituto seen 1.rtllíz<;f;los eíici'2::tl<:1men:e, 

Re;:.ikzar touni.:::tnos pi:i!;:: c...-mocm y e-'Yaioor el ,:¡v2n-r;o de las r>cogramo:1s, asi como par.a Jder.titic<;r pacSibres des·{iz;cf{nes y p;oporier 
JBs mfftft::Jr:s :;;.::iirccti<..,,8$ r:c-c0s;.iti<:is, 

e;.,;;iJ1J2r ol fuT1cw;·1t:mí-D.'1tC de 12s u11.'rjaQes rnédico·adtninistretiv:.:.s y prop-1>ner Bf C(lnsejo lnter[l:o altern.etfvas que rWunrlen {!ti la 
rnr::jor?,- c .. )ntlnua r.*:1 lns1it11to. 

C(r.).rciin:.ir }' supe:r.~s<ir ias ar.tiv-lti':l.dB:s -qu,;;: f;'.1 nia.teri?. de calv.m.d, Sé· lleven a cabo !in el lnstittrl.n, vig'J3ndo su i::urnr.llimif.-r.L· 

P::-o¡::.;;mfo'r J.> i?-s ~utcddedi;'!S cnmpe~en:c$ lo:i> 2s;;mt;s q:.10 pót su 11atural-0::-;i, req1J1ornn da su au1.or-:ZJd6ri. a~i -::óffc aqu+lllos qc;e 
'.:l~ns;der"'" C{:\nv-en;er,:es, 

Gumpf:r las :in::«1~uccíor,'$S que l;;i sean C'1c.-O:'n-t·tl·'i~1da::.; !}Ci lá$ nuícdd-ctdús compe,tcr,tes o mto.im;H sobre ol cumpfrm;i;rr.to do f:rs 
mis.'Tlas. 

Pr¡;isenl1r an~e rus L't,_«tanci,as campe-tB-i'lt;;,s Jos. ínl.;rlties (~~i!síXJPdi~·ntes ;:i~ de-$arrot1o y <t:li'ff1pli:rt11ento tle los ot1je1i1,ros, pr-:-,gramas 
y a:;ciori,i:;s en rr1aten-a oe ~w_ll)d. 

Des;;.n:olla: la~ dc-m1!s fun.dcnos in.h,'.!remes 211 tir0a de $1.l e-cmpe!el!!ti::t 
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217012100 DIRECCIÓN DEL HOSPííAL PARA EL NIÑO 

OBJETIVO: .............................. .. 

Planear, organizar, dirigir y con!folar los servíeios de atenciOn a. la salud qL1e ofrece el Hosplral a la población Infantil que demande servicios 
de salud en malaria de pediatrfa. 

FUNClONES: 

Planear, organizar y dirigir el funcionamiento del Hospital , de conformidad con las instrucciones emitidas por la Dirección GenNal 
del lnstitU1o. 

Formular y presentar a la Dirección de Servicios Médicos planes y programas orientadoS a mejorar la prestación de los servicios 
de atención médica requerida. 

Implementar y coordlnar la ejecución de programas y proyectos operativos en materia de atención medica hospitalaria. 

Autorizar y supervisar la elaboración y aplicación del presupues10 de egresos y del Programa Anual de Adquisiciones del Hospital. 

GACETA 
~~~ina,_ 1_s __ .... _ .... _, ___ , ___ .... ___ .. _____ º-"--"- ºº "". '.~~~---·--·------- .. 13 de agosto de 2015 

-----··-----·"·-... ·---- ... ~ 

Participaron la celebración de los ac;os juridicos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetíVos dol Hospital. 

Validar :! coordinar, coo¡umamente con la Dirección ,de Enseñanza e Investigación, los programas oara la formación, capacitación 
y actua!1zaci\'.i<} de ca;iital humano del Hospital. 

Promover una ct:ltura de calidad, eficiencia y trato digno en la prestación de los servicios que se brindan a !a :x>!Jlaclón. 

V·:rlficar que :a evaluación del desempeño para la prestación de los sel'licios médicos que o!recc el Hcsoital, se realice 1oma~1do 
en conslde1aclón los indicadores y estándar.es de calidad ei.1all!ccídos en la materia. 

Desarronar es1rategias y mecanismos orientados a incrementar la calidad en la prestación oo los servicios que ofrece el Hospilal. 

lm:>l!:memar es:rategias pc!ra impulsar en el personal del Hospital Ja realización de investigación Científica y/o 1ecnol6gica. 

Elabor.;1 y presentar a 'a Dirección General e insta"Jcias s uperiores. los planes, programas, p resupuestos e informes de 
ac'tividades, dares y resultados obtenidos. cuando sean solrcitados para cof'llnbuir a la toma de doosiones. 

Coordinat la integraeion y actuaJizadón de ta información que se proporciona a la población, con base a las recomendaciones 
emítidas por la Secretada de Salud y norma11vidad vigente en la materia. 

Analizar la intormación referente a los insumos para la salud requeridos para la atención médica de los pacientes, considerando la 
planeación y :irogramac;ón de su adquisiciór. y, en su caso, recomendar su ;nc:usión en f;I Cuadro Básico o en el Catálogo d e 
Insumos del lnstiiuto. de conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud y su Reglamento en Materia de Prestación 
de Servicios de Atención Médica. 

Vigilar que la Unidad t>1éd1ca, en el lratamienlc de los oacientes, se apegue a! Cuadro Baslco de '/.edicamentos que emite Ta 
Secretaría de Saluó. 

Verilicar el oorrecto funcionamiento del Archivo Clínico y del Expcdlcn10 Clínico Elec!J'Onico. 

Autori1ar la exención rotal o parcial del pago de las cuotas de recuperación del Hospital 

Autorizar las liberaciones, ¡rar.sferer.das y el c¡erciclo de fondos derivados del p resupuesto aprobado, tomando en consideraci6n 
los fineamier.tos vigentes en la matena. 

Presiolr y/o asis'jr a las sesiones de los comités y subcomités, con baso a la p1ogramación e.si.ab!ecida. 

Validar la información que se proporciona a la población, re lacionada con las recomendaciones que promuevan la salud infantil. 

Difundir y vigilar. en el ámbito de so competencia. la observancia de los 1eglal'l".entos, normas, ineamientos. manuales y demás 
ordenamientos jurídíco-adminis1ra1ivos que regulan el funcionamiento del Hospilal 

1nteg1ar y ac\11a1'zar la ir.formación de su compeienc'a . para su publicación en el Pot'lal de Información P(1blea de Ofü;io 
Mexiquense (IPOl..'EX). 

Expedir y ceíliflcar las ccoias de los tlccumf:ntos o constancias que existan en fes archivos a su ci:rgo, cuar.do sea ;:>rcce den!o o 
a petición de la autoridad competenic. 

Participar en los evenios cufiurales, académicos. demificos, guoemamenlales y de otra índole. er. los que sea convocado. 
representando al l nsfüutO. 

Desarrollar las demás !unciones inherenles at área d e su competencia . 
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SUl3DtRECClÓIN A nr.'HN!S'rRATJVA 2417D"\.2102 

08JEDVO:Jlli1111111""111""""'"''""'"'"'""""11E•mllll 
Prograinar, ges:tionar y c:ontrota.r Jos "ecursos humane". ttnancieros y matenale<S< .as1' com.o los seNi<:"~Os reqqeridO$ ror el Hospital p..<:ra el 
N~ño. para e1 desarrono de sus fun1'.:iones '!el cump1~mien10 de los objetivos ins:titucionales. 

FUNCtOl~ES~ 

El<:ibori:u fil Programa Arwc1I tle Ad'1u1siciones y Seivictos. nsf corno ol proyecto de Presupuesto de Egresos del Hospital y sorneter~o fJ 

consider.ación del Director. 

Diseí1ar, en coordinación con la Si.:bdireccíón l',,-1édica, propuestas 0ncam.!nadas a m-ejorar"Sl tuncLonarnieni'ó operativo del Hospital. 

Est<tblever mecanismos p-<:lra gaf"dnttzar el uso raciúnal de· ros recu1sos humanos, mat-eríales, tinancleros y técnicos asignad°": al 
HO$p~ti:l.I. 

Elaborar y proporu=tr, en ei ámbito tle su competenc¡a. proyectos de manuales y proi..-edimler.tos que regulen ei funcionamJento do las 
áreas del HospitaL 

Tramita!' y mantener él sumíntStro suflcieme y o.po-r::uno de los .recursos e fnsumos que rn.quleran las áreas del Hcspilal para su 
funcionamien:o y los necesa1íos para na prestación de los serv¡cíos mé-d¡COS-

Dirig;'. eontrolar y supervisar en e1 émblto de :::u competencia el ejercicfo adecuado y oportuno de~ presupuesto autorizado al Hospitai. 

?'1-gina 2fl GAA..C:IETAA.. 
tC>L:, OC.~<:'.>""'O""•nc ..... c:> ! 3 de agosto- de 20 ! 5 

f')articipar activamente en los cornité-s ir,t..e-rnos de su competenc1a, 

!ntegr-a:, eri: coordinación con las dfferentes ár<aas del Hospital, la i11ln1mación relativa a los insumos y servidos r.eces,;irk:~ para In 
utención de los pecie11~os, a electo de Q1Je sen coi1sldera:da la piane;,ición y programación de su adquJs1clón y, ·e~l su caso, su ír1clusióf' 
en eJ Cuadro Sáslco o en e1 Catálogo de \r.sumos de~ fnst¡tuto. 

Pr-0¡puner 1 aplicar criter'ros para la actualización del Catálogo d€' Cuotas de Recupe-rac].6n, por1tos servlci<:JS µrcJporc>onados en el 
Hosp112!, de CQmorn1J(ftd cor; lo establecido en !a l..ey Ge-r:eraf de- Satud y su ReglamentQ en :vateria cte P:.esl<:!clón de Se!Vici-o~ de 
Atención Uédica, 

Ges1Jonar, veri11car y ctar s~9uimiemo al curnpUmiefltO de to estipulado en !os i:;o.rr.trn1os de p;est.ac.JO.r; de k:-s W"Vicios subrog.ados que 
b"ene el HosP:ila:L 

C~1r:nar, ccntr-Olar y depositar ;.;is ing:r.esos gerierados por concepto de cuotas ele recuperaciór1 y e!aborar el infomw m•l!'nsual 
correspondiente. 

Supervisar y v~ri!lcm e1 correcto -tundo11.amiento, conser.ración y uti112actón de las instalaciones, equipos, ins1rumen:a1 y mobiliario deJ 
Hospit;;!.í. 

V<~rificar, en coordinación con la St.1bri[rección Médica, las cuentas del Progw.m.a de! Seguro Popular y ele Gas:cs C..'1.Uistrólicos. 

Elaborar <il reporte de las exenciones P<-1.fc~:;::les y to!;,;,fes, conforme;~ la normatividad aplica-bl<e en lá materia. 

Aeali.wr acc¡ofüiiS de 1t1duccióf'l y orientacion del pers1)11,al de nuevo ingreso al Hosp!1a!. 

Supervisx y ve;(fic-~r el correcto funcíon<·Jm1Emtci de las ter,no;og1.::·tS de ln~ormación en el H<:>spital, 

V(gllar .et registro y c._,nix:il de i:;sistencla del p<:Jrsoria:t así cclTlO verillcar la realln;:cit;r, de las repr>rtes del personal <::011 r<eraci&:-, a (a 
falta. de esiS:encia. pun1u-alldad. prima dom~(!ical. tiempo e:..tmordinario, s:uplondHS, días lest\1os, otc .. para su trúmiíe corr-espo:1d:entr;. 

Ef~tbor<-:r y m<intener :;ictua~i:zada ~a p1an1i11H de prazas autorizadas del personal adsctito ~ll Hospital, at::1 corno tos expec<ent-es 
~espectivo:s. 

Coordinar la.1oma de invHntarios tísicos. insumos, asf com.o del motHIJarlo y equipo de! Hospítal. 

Tmmil<.it el e1ta. bajil y ttansfereTlcia de los bi<'.!nes muebles asi-gnados <:il Hospíta!, con:forme .a las dlsposi,aone.s establecir:bs e:i lo 
materia, 

Vetllicar que se lleven a cabo .acciones pam la limpieza, orr.ementación. fiJrnfgación y de:s.inJección, a.'>i corno. colabora~ en ·1os 
programas preventivos y operat1VoS contra incondios, ern~~rgenci:as y segurtelad de !as ínstalaciones del Hospital. 

Exped¡r y cer!.lfic;l.r tas coplas de lm: documentos o coristaneias que existan en los a:rctilVO·S :e. su cargo, cuunuo $!la proceden:e o a 
pc-;-iici(.m de la e.utorid<id competente 

Verifü:,:.1r que 1.as r1inctc:rnes er.col1'°'endadas .¡.¡f Área de Nutrición del Hospital se enfoqtJen al logrQ de resuit.ados. de t:icuerdo con 'os 
estándares estab~ecidos. 

Ges:::lonar ¿!correcto iunclonamiento del Arch;.10 Cllr.íco y del Expedien1e C1ini= E:'.~ectrí;'inícc. 

Admlr:is:rar y contr•'.llB.r el ejerdcio &al londo 1·1¡0 de gas1.o corriente y gaS"'.os. Cfltastr61icos de~ Hospital. 

0<?sarro'1'ar las demá.s funciot'l€'S ínherentes al área de su competencia. 
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? •,_.,.f'le-a.t. organl:t.01. dl~•CJH . con ;rola :- y <w.alua• 10 01er.cE6ri n l<:: Sr.l lud q ue ofrece el Hospital a ta pobl~~ión 4?-.t'I ma1eri2 de gtnecologfa, 
cü~t&t!'i cia y noonato!ogi;i. 

Org.an i7.~r. dlrigh y superJisar JJ) atención mádk.a q ue brlnQa e: Hospirnl, ó t.. c ontormldac.t oon los ordenarnlen:o~ juridic<r 
~dl1"'.& n istra tivos aplicables.. 

Formular y presenu;-r a 1a Direcci~n ~ Sef"'JICiQS r·:'éd3~ Jos prograrnas orier.ta.dos o mejor~r ~ presi.:tc-~n de ~ ~erv~tCS -de 
~tendón m&dica. rtaQuenda. 

lrPp:f:l ment<lr~ d lngjr y CQ""lt:ol'Jr 1Pi e jecuclOí) d e: pro9rar-i1~s Y ¡::royoe1o.o. OPQtu.1lvo~ en mote::~) d e ~tcnc.i6n módicl\ h<0r..p.1t~1l.'lti01. 

\/':,:lktl\r y coordir..nr co:ij1 ~otamenm con la. Oi:--eccl6"'1 de Ensei\an2n e ¡nve~rfc.Joció:i los p rog.mrnas para la fo1mac1on. c~?:rtCi!..":"IOlón y 
nctu;l.liz.:-iciém de-1 capf:.JI h umar.o (".ei H ospital. 

Auwn;-t,,.r y supeNlsar Ja e14-1bordclón y apH~cion del Presupues~o de Egresos y de1 Prog."arna Arua l de Adqu:t.1cíon.r:s ..:!el 
Hospltc.1 

P31•1ic:rpar y/o p re54<::11 los rom11e~ y !·Ul'J<'".t'>í'n.il'.eS en tos que se- le roqwern con base (:111t la proqramac:ó-41 t.:r"iKJI o an:rndo :;¡si :"') 
scfül?en las d1$pVS.icl'<.m·'!S juridlco~adrnin1sva1ivas . 

?r~muv~r -..:n:l cul!uru de czli-dad eticienc:~ y trato d ignv en la presmción c1B k.>S setv1c1cs QU19: se btio~.ln a la pOb~t.l:·on 

Elaborar y presentar a ia Dirt:cc1on de Sorvicios Médicos tos planes. prograrr= y pres.u pu e &os. así como los informes de 
BGtiviooces, .:te~os y resultados ot·:entuos. CUMJdo le sean requeridos, y a.si contar con elemenw.-. que C0<>0\;1iv.'!n a lo loma de 
decisionos. 

Aurol'iwr a la Jeta1ura dt. Enseñanza e lnve_stlga.-::lón !a ej-o'<:ución de los progr-<lfnas r){: capacit;it:lón continua y de rspecializar,oon 
del personal m~dico y paramédíco d:I Hospital, en coordinación con la Dirección de Enseñanw e lnveSligacién del lnstauto. 

Desar"1Uar e i:<1plen:eni<i• estrmegias y mec-,arusmos orien:edos a lnc•emenhl.r la cal:ITT>d en la p rest<!>ción de les SO<Vic.los d>-; 
;:n:r:c16n medica que se o1recen en el Hosp.tal. 

l:nplernentar es1ra:egias paro Impulsar en el pe:"Sonal del Hospllat ta realilación de irwe5:1gaciones. 

V:;lit.l3f coni:.in1..~men1e con la SUbd<reccién Administre.ti va del H ospital la actualización del inventario del ci'.l.p1tat ;iumano e Insumos 
mat!;r.<1:cs. 

Coordt"lar con la Subd1r~cr.icn Méd~c.a. los mer~antsmos p~1ra. lzi correcta utfüzac1ó:1 de tos tn~umos. matenales }' equipo..<) 
proporcii:;midcis al l·ivsp;taL para o! dcs<~rnpeíi<> ".ie sus actividades. 

Venfict1r et ccrr,JC!o tuncrori.:irniento ,1e Archivo Ci1r.1co y ;:Jet Ex~ef.ente Ctinico E!ectr6rw; o ool Hosp~.o.L 

ValirJar 'ª informar:ión que se p ;cporcioni; ;¡ fa peblación. relacionada con !ru; recomendar:iones qu~ promuevan la salud m<ltemo­
rnlantil. 

Anal,z<r la ir>forrnai:i6n re!er-Einle a los insumos y servicios requeridos para la atenc1ó11 méd ic<i de !es pac;cntes. cons/oorando la 
pianeac•on y prOQramac!o'l d0 su ad-.:¡"rs:C:tn y, en s u caso, recomendar su lnctusion en et Cuadro SáSICO o en el (;;)tálogc d~ 
Insumos -:>el l n sl«u<o. de c,_n{o<mic :.id ceo lo ~tab tccldo eo la Ley General de Salud y su Rt'Slamento en Materia de Presiaclón 
·'.le Servicios de Aterir.;ón '·,cie<.1 . 

Auicr.zar tes exe,)cl()!'les pa ·c..,!es o totales en el pago de- l::is cuotas óe recuperación del Hospilal. de acuerde a ta normaWioao 
r;¡>1lccllte en b. mate••a. 

Aotcr::wr las ~b~rl\clones, transt$1~ncias y él ejt;¡'dclv de fcnd~• iierivad'os dei presuput;;stc aprobado, (omanda en conS:der-.:?~jo 
los linea-níen\Ds vigentes en la materia. 

Difur.·:flr y v i;:;ilur 1(1 observ<>r.ci¡¡ de !os regla:w~nios, nolTT13s. Uneamcentos. manuales y demás orchnamier.tos juridic;:,­
admir,¡,;~rctivos que "~gti lan ei lunclClfl?.mi!!nlo del Hospital. 

Ve.rifie.>tque ta cv<1!uación oel dese0'4Jeño para la prestación de les servicios medicos c;ue ofrece el Hospital. se realice a paror d'.? 
los ind:cao·ores \' estándares de cll.lioad es!af)lecidos en la materia. 

Establecer y e¡ect..tar. en coorCínac10n con las di'!erentes unidades administrativllS del Instituto. acciones encamlnaclzs a opt:~ar 
los ser'Jicias que ckece el Hospital 

Expedir y cen1tica1 tas ccp.as de los documentos o ~oias <;ue e:dslar. en loo :<rcl\ivos" su et•<l)O, cu.ar.do sea proce-6en•c o 
"' petición dí! la a.tJtondad ccm¡petente. 

Parti<:::pa; en los e~en:os c11!turales. académieos, cientifccos. gul:emamentales y de otra índole .en los que sea convocado, 
representando al lnsti!uto. 

Desarrollar las ciemás tunciorres iflheremes ar área de su c;ompetencla. 
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/.170122{12 SUBDIR€CCl0N ADMl.NISTRATIVA 

-':;BJET!VO: ....................................... . 

. "',-c:-;:¡r1m1¡u, gest:•:..ric<r y controlar ót c0p;i;,1 hu'l'l-•~no. fc•s r""ct.Jrsos f1ncncimo.s y rnateríulos. <lsl como los servfclos reque>tir:los porº' Hospit;;>I 
\I•> '.é<«,ecolog1r1 y Obstotrn::M, ?~'r'" i;,J c.J,_~sn.riolb d(~ s'"s ium::iones y EH c.umpllm1entu \:le lo\; Objet\vos ln~>tituc/'.>r\ale-s. 

Elaoomr e! Program;,,1 Ai111al <Je A.jqc.Jis«.;1-.;-.nei:, y Sal"./iclos, B.$1 como oi prcy~cto de presupuesto dec 09r0sos li'111 1-1ospit11' y 
:.:omv:·(,>rlO a consideracoon ':lel 01roc:tor 

ínstn.:montai.r, ('Jr'f c<:.o<dintici6r• con ''" SubdJmcciC.n Médic:t>. pn:ip.¡.>o4tas r.:-ncnmina.:la.<; e mejor.ar oJ, f1-1nci.<in~1rri1on1-c> or.-er~1tivo •Jc-l 
Hospit,11. 

Sst\'lbll"c.:>r rnBe<tnwmos pnra r.iaranuza.r el uso r<llclorml dol c.a.piWI hurmorro. as> come J.1<'.1- insumo>:> m<_1wrlak"'"S. füiarrcíar-os y 
tóc:ilcos ós11,Jrti!<do-S al Hot>;p!t;.'l.l. 

¡;¿;ai;,.:ca~ y?"""'"''"'"''' pr<>yL-c~= '°"' m"'"".o;e.s y ¡>..,....<;<>dów.lor.to<: "!'--'" "'"'"''l.ar. <d !uricion.>.rr,,¡¡i-r·no d°"' ias. ::l.r!X'JS. adm•n1$t(1<ti111l!'; dd 
Hospital 

C-i<::s'b:-n::H ",! sum1nist1vr los i·oq~L('~lmk:>nto-s d-0 c<)pi!Ht h¡;m¡¡;no. in$-L1mo::i. n°1,1MrJal((>S y 11ru;rn.:.:ío•·cs n.-e<:~1i:-,wíos p:irn !~1 pn?sta.;1011 do 
"<:rvir_;ot> 

Contro:;;ir y dnr sog<.Mnlento al _pre-..,u;:.uo;;10 au<or•zado al hos¡:¡iU:ll. 

M>:lnHN't{)T ol .¡;prov,s,orn-J;nfe-r-10 S•.d'1ciontl" y oportuno do <nsurT•OS >? ,rzi el funcion.amion:o c:lol HospitBL 

Pn~tic:f;h~r o pm~•_\'l,~ eri 1os c-orn,:<:>s y- subcomité~ Qui:;, so I"°' .-O<:t'!Jior<i ccn base a la prog-~axacion ;-H1u!.1I. cu;;,.n•jo ac; r,_:i >K'i'i;J.ton \;:is 
~i.spos1c,ones ¡1.1r'd'CQ--a{1mimstfat<v·a::.. 

1 3 de ¡i~_?st:o de. 20 1 S Página 13. 

lnte9tar, en coordlnación con tas diferentes áreas del H-osplta!. la Información refererne a los Insumos y .servicios, tequeridos pilr,1 
ta atención medica de los pac:1entes, a efec10 de que sea oonsld9rad3 1a planeación y programación de su adquisicíón y, en s11 
caso, su inclusión en el C!.Jadro Bá.stco o en et Catálogo de Insumos del lnstltuto. 

Desarrollar, propor>er y aplicar criterios para 1a actuaílzación del Cata:1ogo de Cuotas do Rocupcraci6n. por tos serví,:kos 
proporcionados en el Hospital, de conformldad -OQn lo establecido en la Ley General de 5alud y su Reglamento .en Ma1:elia C!J 
Prestación de Servicios de Atenc-..Jón Méd~ca 

Va1id.ar et ro-porto de las oxonciones :p.ardales y lotolos, de oonf'ormid.ad con l.a normnt1v1dad aplicable en la materia 

Verificar Que se lleven a ",abo acciones para la limpleza, oma1nentac\ó-n. fumigación y desinfece!Cm.. asf como col.o.botar sn los 
programas preventivos y operatiVos c-ontra k1ctir1dlos.. emergencias y sagufídad de las instataclonos del Hospn.:iL 

Adminlstrar y controlar et F-ondo Ajo do Gasto Gorrlcnta y Gastos Catastróficos del HospitaL 

Gaptar y con trotar IOs in~resos generados por concepto de cuotas de r-ecuperadón y elaborar el informe mensual correspondlorue. 

Ver¡fi-car y supervfsar -el correcto funcionamiento, conservación y utilización de Iras instalaciones-, equipo, instrumental y mobi!iari{) 
dél Hospital. 

Su¡x:rvlsar. en coordinación cor. la Subdirección Médica, las cuentas del .Programa del Seguro Popular 'I otros Pn::igramas 
Federa~es y Estatales eje(cidos por el Hospital, 

Gestiona1· el correcto Junclone.miento del Archivo Clínico y del Expediente Clínico Electrónico. 

Realizar acciones de Jndueción y Oflentacfón del personal de nuevo ingraso al Hospital. 

Verificar el re-gtslro y control de asistencia del personal, así como dar seguirnJento a tos reportes del personal relacionados a tr1,-. 
inaststencias, puntualídad, pr!ma dominical, tiempo. extfaordlnado, suplencias, días festivos, ole., para su trámite corres-pondiont-Q. 

Mari.1aner aciuatizada Ja plantflla de plazas del personal adscrlto al Hospital, as( como los expedien:es respectivos, 

COórdlnar la toma de Inventarios tfslcos,, de insumes, asi como del moblHario 'I equipo deJ Hospital. 

Tramltar el alta. bafa y lransfere:ricia .Oe los bí.ene-s muebles asignados al Hospital, conforme a las disposiciones establecidas en le 
materia. 

Expedrr y certificar fas coplas de los documentos o constancias que existan en 1os- archivos a su cargo. Cllando sea procodon\0 o 
a petJmór. de la au.torldad competente. 

Realizar el segu~mlento de! avance programático y presupuestal de! Hospital, erabofando !o-s repones c-orrespondrentes. 

Geslí0C1ar. verificar y dar seguímí011to a lo esttpu!ado en !os conkatos de :prestación de los servicios subrogados que 1mnu eT 
Hospital. 

VorJficar que las funciones encomendadas al Área de Nutrición del Hospital, se enroquen al logro de resultados de acuerdo COI': 
los esté.ndares establecidos. 

Participar en los eventos cultumles. académ¡cos, clentfftcos, gubernamentales y de otra fndote, en los que sea convocado. 
representando al lnstituto, 

Oesarrollar tas demás funcion:es inherentes al área de su competencia. 
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Tal y como se puede apreciar lo que solicita la hoy recurrente si pude ser generado, 

administrado o estar en posesión del sujeto obligado, ya que como se corrobora 

anteriormente, el IMIEM, cuenta con Dirección General, Dirección del Hospital Para 

el Niño y su correspondiente Subdirección Administrativa, de igual modo ocurre 

con la Dirección del Hospital de Ginecología y Obstetricia y su respectiva 

Subdirección Administrativa, es decir, las unidades administrativas de las cuales se 

requiere la información están estipuladas en el marco jurídico normativo estatal. 

Ahora bien, respecto de los oficios generados y recibidos, se entiende que por la 

simple aplicación de las funciones (antes citadas) que legalmente tienen conferidas 

las unidades administrativas en comento, pueden generar, administrar o poseer 

oficios, ya que estos constituyen el medio de comunicación interinstitucional por 

medio de los cuales dichas dependencias actúan. 

Es decir, las funciones de cada una de las unidades administrativas, arriba referidas, 

al accionarlas por la cotidiana actividad diaria de los empleados públicos, generan, 

administran o poseen información, por ende por el simple hecho de contar con 

funciones específicas delimitadas es que se genera información. 

Se entiende entonces que los oficios generados y de entrada, son los medios de 

comunicación que mantienen en vinculación a las dependencias unas con otras, ya 

que no se entendería la existencia de una unidad administrativa con funciones 
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específicas y debidamente conferidas sin evidencia de comunicación con otras áreas, 

(es decir, que estuviera apartada y aislada del quehacer gubernamental), ya que la 

generación y recepción de oficios ocurre por el natural desempeño de las actividades 

que el marco normativo atribuye a los entes públicos. 

Dicho de otro modo, los oficios que se pueden generar, administrar o poseer ya sea 

por haberlos elaborado o por haberlos recibido la Dirección General del IMIEM, 

Dirección del Hospital Para el Niño y su correspondiente Subdirección 

Administrativa, y la Dirección del Hospital de Ginecología y Obstetricia y su 

respectiva Subdirección Administrativa, consisten precisamente en la actividad 

desempeñada en la observancia de las funciones específicas que ostentan, por lo que 

se concluye que el sujeto obligado sí puede generar la información requerida, 

máxime que no niega contar con dicha información, como se corrobora en su 

respuesta, se llega pues, a la convicción de que lo que solicitó la hoy recurrente, 

puede efectivamente ser generado, administrado o estar en posesión del sujeto 

obligado. 

Una vez dilucidado lo anterior se procede al análisis de las respuestas emitidas por 

el sujeto obligado, así tenemos que en la contestación contenida en el Recurso de 

Revisión 01460/INFOEM/lP/RR/2015: 

" ... y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos por la 
Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está 
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integrada en un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y 
datos personales sensibles que contienen, lo cual implicaría un procesamiento y 
análisis de la información, aunado que no se cuenta con los capital humano, 
recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al requerimiento 
solicitado por el particular, se propone el cambio de modalidad y fecha de 
entrega de la infonnación "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda 
acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre del año en 
curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja 
la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de 
éstas, tal como se detalla a continuación: Nombre de la Unidad Horario de 
Atención Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información 
Hospital para el Niño 9:00 a 14:00 horas Paseo Colón sin número esquina Paseo 
Tollocan, Colonia Isidro Fabela Dra. Fanny Leticia Mijangos Cortázar, Directora 
Del 16 al 30 de septiembre de 2015 ... 11 [sic] 

En el Recurso de Revisión 1461/INFOEM/IP/RR/2015: 

11 
• •• y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos por la 

Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está 
integrada en un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y 
datos personales sensibles que contienen, lo cual implicaría un procesamiento y 
análisis de la información, aunado que no se cuenta con los capital humano, 
recursos, financieros y materiales necesarios para dar atención al requerimiento 
solicitado por el particular, se propone el cambio de modalidad y fecha de 
entrega de la infonnación "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda 
acudir a las oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre del año en 
curso, a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja 
la vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de 
éstas, tal como se detalla a continuación: Nombre de la Unidad Horario de 
Atención Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información 
Hospital de Ginecología y Obstetricia 9:00 a 14:00 horas Paseo Tollocan sin 
número esquina Puerto de Palos, Colonia Isidro Fabela Dr. Juan Carlos Santiago 
Núñez, Director Del 16 al 30 de septiembre de 2015 .. .. 11 [sic] 
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Y en el Recurso de Revisión 1462/INFOEM/IP/RR/2015: 

" ... y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos por la 
Dirección General y tomando en consideración del volumen de información que 
se ostenta y que por la gestión administrativa dinámica y diversa no está 
integrada en un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y 
datos personales sensibles, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la 
información, aunado que no se cuenta con los capital humano, recursos, 
financieros y materiales necesarios para dar atención al requerimiento solicitado 
por el particular, se propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de 
la información "IN SITU", a efecto de que la peticionaria pueda acudir a las 
oficina de ésta Dirección, a partir del 16 de septiembre del año en curso, a efecto 
de identificar aquellos datos en la información y se proteja la 
vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de 
éstas, tal como se detalla a continuación: Nombre de la Unidad Horario de 
Atención Domicilio Persona que lo atenderá Fecha de entrega de información 
Dirección General del IMIEM 9:30 a 14:00 horas Paseo Colón sin esquina 
General Felipe ÁngelesColonia Villa Hogar Zoila Jaramillo Del 16 al 30 de 
septiembre de 2015 ... " [sic] 

Como se puede apreciar, el sujeto obligado no niega la existencia de la información 

requerida únicamente por cuanto hace a la Dirección General del IMIEM, cabe 

destacar que el sujeto obligado es omiso en su contestación respecto de la Dirección 

del Hospital Para el Niño y su correspondiente Subdirección Administrativa, y de la 

Dirección del Hospital de Ginecología y Obstetricia y su respectiva Subdirección 

Administrativa. 

Por lo que se refiere a la Dirección General del IMIEM señala que la información 

solicitada implicaría un procesamiento y análisis de la información, manifestando 

que no se cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales 
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necesarios para dar atención al requerimiento solicitado por el particular, por lo que 

éste propone el cambio de modalidad y fecha de entrega de la información "IN 

SITU" a efecto de identificar aquellos datos en la información y se proteja la 

vulnerabilidad de los pacientes, pudiendo hacer versiones públicas de éstas, se 

reitera que respecto de las otras unidades administrativas, la Dirección del Hospital 

Para el Niño y su correspondiente Subdirección Administrativa, y de la Dirección 

del Hospital de Ginecología y Obstetricia y su respectiva Subdirección 

Administrativa, no se hace mención alguna. 

Del estudio del asunto tenemos que lo que la hoy recurrente solicitó: 1.- Oficios 

generados y recibidos por la Dirección General del IMIEM, 2.- Oficios generados y 

recibidos por la Dirección y Subdirección Administrativa del Hospital Para el Niño 

y 3.- Oficios generados y recibidos por la Dirección y Subdirección Administrativa 

del Hospital de Ginecología y Obstetricia, si lo genera administra y posee el sujeto 

obligado y que sin embargo, respecto de los últimos dos no se le proporcionó. 

Sexto.- Resolución del asunto. 

De las mismas respuestas a las solicitudes de información se aprecia que el sujeto 

obligado manifestó: " ... por la gestión administrativa dinámica y diversa no está integrada 

en un expediente único y con el afán de proteger los datos personales y datos personales 

sensibles, lo cual implicaría un procesamiento y análisis de la información ... ", de donde se 

obtiene que la información solicitada no debe estar forzosamente contenida en un 

sólo expediente, sino que si la información que se requiere, por la naturaleza de las 
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funciones del sujeto obligado, éste la genera, posee o administra en diversos 

archivos contenidos en diversos expedientes, precisamente se supone del sujeto 

obligado una búsqueda y posterior entrega de información, in situ, no se pasa por 

alto el complemento de las contestaciones del sujeto obligado, que para el caso de 

estudio se hizo consistir uniformemente en lo siguiente: 

" ... La presente solicitud se realiza con apoyo en lo dispuesto en los criterios que se 
mencionan a continuación, emitidos por el IFAI: Criterio 8113 "Cuando exista 
impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, 
procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la 
información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el 
interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo 
caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el 
medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información 
en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que 
se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, 
ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las 
solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el 
impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de 
la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales 
como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en 
cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para 
que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. 
En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los 
costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legitimo 
derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a 
los documentos. Resoluciones RDA 2012112. Interpuesto en contra de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard 
Mariscal. ? RDA 0973112. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación 
Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? RDA 0112112. Interpuesto 
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en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
? RDA 0085112. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 

y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. ? 
3068111. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada 
Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. ? "(Énfasis añadido) 

Criterio 0212004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DNERSOS 
DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA 
DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO 
DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN 
DOCUMENTO QUE CONCENTRE AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el 
derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes 
documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta fisica de éstos, 
dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en 
diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su 
resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, 
cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar 
un documento en el que concentre esa información,[ .. .] para respetar el derecho en 

comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este 
supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos 
del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo 
previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo 
que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el 
solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente 
podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le 

permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del 
Estado. Clasificación de Información 612004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad 
de votos. Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial 
saludo." [sic] 

Corno podernos apreciar el sujeto obligado fundamenta su contestación en los 

Criterios 8/13 y 02/2004, del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información 
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Pública por sus siglas IFAI, hoy INAI (Instituto Nacional de Acceso a la Información 

Pública), los cuales son análogos a los casos en estudio 

Ahora bien los presentes criterios aplican en la materia de estudio de los recursos de 

revisión en que se resuelve, ya que por analogía se exige que el sujeto obligado colme 

diversos supuestos: 

Del Criterio 8/13 

a.- " ... en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el 

medio de reproducción solicitado ... " 

b.- " ... en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los 

sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no 

implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la 

tutela de dicho derecho ... " 

c.- " ... Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al 

particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el 

documento ... " 

Como podemos apreciar, para poder robustecer una respuesta a una solicitud de 

acceso a la información usando este Criterio interpretativo de la norma, es necesario 

que el caso en estudio sea análogo, debiendo por ende precisar las razones por las 

cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado, en este caso el 

SAIMEX, asimismo, debe acreditar el impedimento que le motivo a cambiar de 

modalidad de entrega, como se puede apreciar la exigencia para establecer la 
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analogía es el hecho de acreditar, lo manifestado, por lo que por el hecho de decir: 

" .. . no se cuenta con los capital humano, recursos, financieros y materiales 

necesarios para dar atención al requerimiento solicitado por el particular ... " [sic], 

acredita esos hechos haciendo aplicable el Criterio de referencia, ya que en su caso 

se acreditó que le era imposible entregar la información a través del SAIMEX. 

Del Criterio 02/2004 

Como podemos apreciar el presente Criterio interpretativo lo es del artículo 29 del 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, no para dependencias del Gobierno del 

Estado de México, no obstante ello se analiza su aplicación, en tal sentido tenemos 

que reza: " .. . no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos 

documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que 

conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa 

información para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta 

fisica, [ ... ]que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes 

temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer 

los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. 

Clasificación.", se desprende que el presente criterio es para los casos en que la 

información solicitada conste en diversos expedientes bastando para ello que se 

permita la consulta física de aquéllos, lo que resulta aplicable al presente caso 
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porque la naturaleza de la información es análoga en este caso de los oficios 

generados por el IMIEM. 

Es por lo anterior que las respuestas del sujeto obligado se confirman, ya que el 

cambio de modalidad se acreditó porque la información se encuentre en varios 

expedientes, sin embargo, sólo hace referencia a la Dirección General del IMIEM, 

faltando que se pronuncie respecto de las otras áreas de las que se solicita la 

información. 

Ahora bien, como podemos apreciar de las respuestas del sujeto obligado, es 

necesario delimitar lo que deberá entregar IN SITU, ya que atendiendo a las 

actividades sustantivas del sujeto obligado, contenidas en el Reglamento Interior 

y Manual General de Organización del IMIEM (insertos en el Considerando 

Quinto de la presente resolución), puede existir información con dos 

connotaciones diferentes derivado de su naturaleza: confidencial y reservada. 

En efecto de las solicitudes de información se aprecia lo siguiente: 

l. Todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y 
salida, generados y recibidos por la Dirección y 
Subdirección Administrativa del Hospital para El Niño. 
Esto por el periodo comprendido, del 10 de enero de 2014, al 
21 de agosto de 2015. 

2. Todos y cada uno de los oficios consecutivos generados y 
recibidos, por la Dirección y Subdirección Administrativa 
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del Hospital de Ginecología y Obstetricia dependiente del 
IMIEM. Esta información la requiero del periodo del 1 O de 
enero de 2014 al 21 de agosto de 2015 

3. Todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y 
salida, esto es recibidos y enviados en la Dirección General 
del IMIEM. Todo esto del periodo enero de 2014 al 21 de 
agosto de 2015. 

Asimismo se aprecia que el sujeto obligado en sus contestaciones refiere: " ... a efecto 

de identificar aquellos datos en la información y se proteja la vulnerabilidad de los 

pacientes ... " por lo que de existir información de carácter confidencial siendo que si 

alguno de los oficios que se solicitan se encuentran integrados a un expediente 

clínico, por esa sola circunstancia es información confidencial, tal y como se sustenta 

a en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SSA3-2012, DEL EXPEDIENTE 

CLÍNICO publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de octubre de 

dos mil quince, que establece: 

"4.4 Expediente clínico, al conjunto único de información y datos 
personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo de 
establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el 
cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de 
cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer 

los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del 
paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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5.5 Para efectos de manejo de información, bajo los principios señalados en 
el numeral anterior, dentro del expediente clínico se deberá tomar en 
cuenta lo siguiente: 

Los datos personales contenidos en el expediente clínico, que 
posibiliten la identificación del paciente, en ténninos de los 
principios científicos y éticos que orientan la práctica médica, no 
deberán ser divulgados o dados a conocer. 

Cuando se trate de la publicación o divulgación de datos personales 
contenidos en el expediente clínico, para efectos de literatura médica, 
docencia, investigación o fotografías, que posibiliten la identificación 
del paciente, se requerirá la autorización escrita del mismo, en cuyo 
caso, se adoptarán las medidas necesarias para que éste no pueda ser 
identificado. 

5.5.1 Datos proporcionados al personal de salud, por el paciente o por 
terceros, mismos que, debido a que son datos personales son motivo 
de confidencialidad, en términos del secreto médico profesional y 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. Unicamente podrán 
ser proporcionados a terceros cuando medie la solicitud escrita del paciente, 
el tutor, representante legal o de un médico debidamente autorizado por el 
paciente, el tutor o representante legal;" 

Es decir en caso de que alguno de los oficios de los que la hoy recurrente sean parte 

de un expediente clínico, el sujeto obligado deberá clasificarlos como confidenciales 

ya que en éstos oficios se puede contener la atención médica, de una persona cuyos 

datos son íntimos, porque en ellos se señalan las características personales más 

privadas, dicha naturaleza encuentra sustento en los artículos 19, 25 fracciones I y 

III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
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Municipios y 4 fracción VIII, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México, los cuales disponen lo siguiente: 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será 
restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o 
confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 
confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su 
naturaleza, cuando: 
l. Contenga datos personales; 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía." 

Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México 

Consentimiento en las Transmisiones 
Artículo 23.- En los casos no previstos por el artículo 21 de esta Ley, los 
sujetos obligados sólo podrán transmitir datos personales cuando medie el 
consentimiento expreso del titular incluyendo la firma autógrafa o bien a 
través de un medio de autenticación similar. En su caso, los sujetos 
obligados deberán cumplir con las disposiciones aplicables en materia de 
certificados digitales y/o firmas electrónicas. 

El servidor público encargado de recabar el consentimiento del titular, 
deberá informar previamente a éste, la identidad del destinatario, el 
fundamento que autoriza la transmisión, la finalidad de la transmisión y 
los datos personales a transmitir, así como las implicaciones de otorgar, de 
ser el caso, su consentimiento. 

Por ende el sujeto obligado deberá emitir un acuerdo en el que clasifique como 

confidenciales los e~pedientes clínicos donde se encuentren los oficios generados y 
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recibidos por la Dirección y Subdirección Administrativa del Hospital para El Niño, 

por el periodo comprendido, del 10 de enero de 2014, al 21 de agosto de 2015; los 

expedientes clínicos donde se encuentren los oficios generados y recibidos, por la 

Dirección y Subdirección Administrativa del Hospital de Ginecología y 

Obstetricia, del periodo del 10 de enero de 2014 al 21 de agosto de 2015, y los 

expedientes clínicos donde se en cu en tren los oficios de entrada y salida, de la 

Dirección General del IMIEM del periodo enero de 2014 al 21 de agosto de 2015, 

en términos de los artículosl9, 25 fracción I, 28 y 29 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios y numeral CUARENTA Y 

OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, 

Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los 

Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado y Municipios, 

publicados en la Gaceta de Gobierno de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

que establecen: 

"Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será 
restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o 

confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 

confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su 

naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

Página 88 de 100 



•• 
nf o 01460/INFOEM/IP /RR/2015 y 

Recurso de Revisión: 
~ .. r,........-...-.i. ... __ l"ICI~, 

"'-c-deo.t .. ~-~-.-.-y .. ....,~ acumulados 

Instituto Materno Infantil 
Sujeto Obligado: 

del Estado de México. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial 
deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la 
información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en 
la presente Ley. 
Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información 
integrado: 
I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo 
auxiliar o, del fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, 
quien presidirá el Comité. 
JI. El responsable o titular de la unidad de información; y 
III. El titular del órgano del control interno. 
El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 
En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la 
Junta de Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la 
Judicatura o por quien estos designen respectivamente; en el caso de los 
Ayuntamientos por el Presidente Municipal o quien éste designe; en el 
caso de los Órganos Autónomos y Tribunales Administrativos, la 
titularidad del sujeto obligado se establecerá con base en lo dispuesto en 
sus reglamentos respectivos. 

CUARENTA Y OCHO.· La resolución que emita e! Com~é de Información para la C1Jnfirmación de la clasificación de la información corno 
confidencial deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

bl El nombre det sol~dtante; 

e) La información solicitada: 

d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en algun~ o algunas de las hipótesis previstas en el 
articulo 25 de la Ley, debiéndose invocar el articulo, fracción, y suP'Jesto que se actual!Za: . 

e) El número del acuerdo emitido p-:ir el Comité de Información mediante el cual se clasificó la información; 

~ El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurs.o de .rev!Sión. respectivo, en el término de 15 días habiles 
. comados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la not1ficaoón de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y finnas autógrafas de los integrantes del Comtté de irrtormaclón. 
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Acuerdo de clasificación de la información como confidencial el cual deberá ser 

notificado a la hoy recurrente. 

Ahora bien, respecto de los oficios solicitados que no sean parte de expedientes 

clínicos, sino que obedezcan a cuestiones no clínicas, es decir, que no formen parte 

de un expediente clínico, pero que se generen, administren o posean en el uso de sus 

atribuciones, deberá el sujeto obligado hacer una búsqueda exhaustiva y entregarlos 

a través del SAIMEX, en versión pública a la recurrente, o bien, de proporcionarle el 

documento donde conste o del cual se pueda obtener la información solicitada; en 

el entendido que de contener datos susceptibles de ser clasificados la entrega se hará 

en versión pública. 

Respecto a la entrega de documentos en su versión pública, se destaca que debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya 

que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión 

pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; en otras 

palabras el no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos- ya 

sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al 

no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 
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Es decir, es necesario que el Comité de Información emita un acuerdo de 

clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21, 22 y 28 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, así corno el numeral CUARENTA Y SIETE y CUARENTA Y OCHO 

de los Lineamientos para la Recepción, Tramite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 

Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así corno de los Recursos de Revisión 

que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Accesos 

a la Información Pública del Estado y Municipios, publicados en la Gaceta de 

Gobierno de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a continuación se citan: 

"Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada 
deberá contener los siguientes elementos: 
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en 
alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 
II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar 
efectivamente el interés protegido por la Ley. 
III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión 
de la información causaría un daño presente, probable y específico a los 
intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 
Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer 
con tal carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su 
clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, 
dejaran de existir los motivos de su reserva. 
Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial 
deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la 
información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la 
presente Ley. 
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"CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de 
Información para la confirmación de la clasificación de la información 
como reservada deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en 
alguna de las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, 
fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
j) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 
jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de 
la Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el 
cual se clasificó la información; 
h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información." 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de 
Información para la confirmación de la clasificación de la información 
como confidencial deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se 
encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 
25 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que 
se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el 
cual se clasificó la información; 
j) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
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g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información. 
(Enfasis añadido) 

Por último es necesario hacer alusión a los informes de justificación remitidos por el 

sujeto obligado, insertos en el Resultando Tercero y Quinto de la presente 

resolución, información que se tiene aquí inserta como sí a la letra lo estuviera en 

obvio de repeticiones innecesarias, sin embargo, se destaca que los informes de 

justificación el sujeto obligado reitera exactamente lo mismo que manifestó en las 

contestaciones a las solicitudes de información, tanto de forma electrónica mediante 

el SAIMEX, como de forma escrita, añadiendo únicamente lo siguiente: 

En el Recurso de Revisión número 01460/INFOEM/IP/RR/2015. 

" ... y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos de la Dirección 
General, se informa que del 10 de enero al 21 de agosto 2015 se emitieron 1,480 oficios 
emitidos, esto sin considerar los oficios recibidos, calculando un aproximado de 2,900, 
los cuales contienen datos personales y datos personales sensibles, toda vez que manejan 
datos de pacientes infantiles con enfermedades terminales, con niveles de marginación 
y pobreza extrema, los cuales pueden afectar la esfera más sensible de éste, ocasionando 
la discriminación o que conlleve un riesgo grave para este ... " [sic] 

Por lo que hace al Recurso de Revisión número 0146VINFOEM/IP/RR/2015. 

" ... y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos de la Dirección 
General, se informa que del 10 de enero al 21 de agosto 2015 se emitieron 1,091 oficios 
emitidos, esto sin considerar los oficios recibidos, calculando un aproximado de 2,800, 
los cuales contienen datos personales y datos personales sensibles, toda vez que manejan 
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datos de pacientes gineco-obstétricas con niveles de marginación y pobreza extrema, los 
cuales pueden afectar la esfera más sensible de éste, ocasionando la discriminación o que 
conlleve un riesgo grave para este ... " [sic] 

Por lo que hace al Recurso de Revisión número 01462/INFOEM/IP/RR/2015. 

" ... y derivado que la solicitante requiere los oficios emitidos y recibidos de la Dirección 
General, se informa que durante el ejercicio 2014 se emitieron 986 oficios y hasta el 21 
de agosto un total de 540, danta un total de 1,526 oficios emitidos, esto sin considerar 
los oficios recibidos, calculando un aproximado de 2,600, los cuales contienen datos 
personales y datos personales sensibles, toda vez que manejan datos de pacientes 
infantiles con enfermedades terminales, mujeres embarazadas con niveles de 
marginación y pobreza extrema, los cuales pueden afectar la esfera más sensible de éste, 
ocasionando la discriminación o que conlleve un riesgo grave para este ... " [sic] 

Tal y como se puede apreciar el sujeto obligado modifica las respuestas que otorgó 

en un principio, no obstante que modifica su respuesta, no deja sin materia los 

recursos de inconformidad en que se resuelve, ya que lo que se envía como informe 

de justificación, no corresponde a lo que solicitó la recurrente. 

Se puede valorar en los Informes de Justificación que no se aportaron elementos 

novedosos que dejaran sin materia el presente recurso, por lo que las causas de 

sobreseimiento especificadas en el artículo 75 Bis A, [en particular su fracción III] de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, no 

se actualizan; dicho supuesto legal prevé: 

"Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
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III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 

impugnada lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 

impugnación quede sin efecto o materia." 

Esto es así ya que para que se actualice la fracción III, es necesario que el sujeto 

obligado emita un acto o una resolución que modifique o revoque su respuesta 

original y que dicha modificación o revocación tengan como objetivo, satisfacer lo 

que el solicitante requiere. 

En los presentes casos no ocurre de tal manera, ya que para que los elementos del 

supuesto jurídico en estudio se actualizarán, era necesario que el sujeto obligado 

remitiera el acuerdo que clasifica los expedientes clínicos como confidenciales donde 

se encuentran los oficios solicitados por la recurrente así corno los oficios en versión 

pública que no pertenecen a expedientes clínicos de las unidades administrativas y 

los periodos solicitados, más la hoy recurrente nunca solicitó que le 

informaran:" .. . se informa que del 10 de enero al 21 de agosto 2015 se emitieron 1,480 oficios 

emitidos, esto sin considerar los oficios recibidos, calculando un aproximado de 2,900 .. . " 

[sic], " ... se informa que del 10 de enero al 21 de agosto 2015 se emitieron 1,091 oficios 

emitidos, esto sin considerar los oficios recibidos, calculando un aproximado de 2,800 .. . " 

[sic]; y " .. . se informa que durante el ejercicio 2014 se emitieron 986 oficios y hasta el 21 de 

agosto un total de 540, danta un total de 1,526 oficios emitidos, esto sin considerar los oficios 

recibidos, calculando un aproximado de 2,600 ... " (sic]; 
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Esto es así ya que del análisis a los informes justificados no se desprende que se 

remitan los oficios requeridos por la recurrente; sino que le informan que: :" ... se 

informa que del 10 de enero al 21 de agosto 2015 se emitieron 1,480 oficios emitidos, esto sin 

considerar los oficios recibidos, calculando un aproximado de 2,900 ... " [sic], " ... se informa 

que del 10 de enero al 21 de agosto 2015 se emitieron 1,091 oficios emitidos, esto sin 

considerar los oficios recibidos, calculando un aproximado de 2,800 ... " [sic]; y" ... se informa 

que durante el ejercicio 2014 se emitieron 986 oficios y hasta el 21 de agosto un total de 540, 

danta un total de 1,526 oficios emitidos, esto sin considerar los oficios recibidos, calculando 

un aproximado de 2,600 ... " [sic], lo que en relación con lo solicitado consístete en: 

Por lo que hace a la solicitud número 01460/INFOEM/IP/RR/2015. 

"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de México y municipios, solicitó en versión 
pública, todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y salida, esto es 
generados y recibidos por la dirección y subdireccion administrativa del hospital 
para El Niño. Esto por el periodo comprendido, del 10 de enero de 2014, al 21 de 
agosto de 2015" [sic] 

Por lo que hace a la solicitud número 01461/INFOEM/IP/RR/2015. 

"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de México y municipios, solicitó en versión 
pública, todos y cada uno de los oficios consecutivos generados y recibidos, por la 
dirección y subdireccion administrativa del hospital de ginecología y obstetricia 
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dependiente del IMIEM. Esta información la requiero del periodo del 10 de enero 
de 2014 al 21 de agosto de 2015" [sic] 

Por lo que hace a la solicitud número 01462/INFOEM/IP/RR/2015. 

"Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de México y municipio, solicitó en versión pública 
en copias Todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y salida, esto es 
recibidos y enviados en la dirección general del IMIEM. Todo esto del periodo 
enero de 2014 al 21 de agosto de 2015." [sic] 

Se aprecia que no existe concordancia, sino que el sujeto obligado está enviando 

información que la recurrente no solicitó y que sólo es de una unidad administrativa: 

Dirección General del IMIEM. 

En consecuencia de lo hasta aquí razonado, de conformidad a la fracción VII del 

artículo 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, resulta procedente MODIFICAR la respuesta del sujeto 

obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado, este órgano garante: 

RESUELVE 

Primero. SE MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en términos de los 

considerandos Quinto y Sexto de esta resolución debiendo realizar una búsqueda 
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minuciosa y exhaustiva en los archivos de la Dirección y Subdirección 

Administrativa del Hospital para El Niño, Dirección y Subdirección Administrativa 

del Hospital de Ginecología y Obstetricia y en la Dirección General del IMIEM, e IN 

SITU haga entrega a la recurrente, en versión pública de todos los oficios (que no 

se encuentren o sean parte de un expediente clínico), consistentes en: 

l. Todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y salida, generados 
y recibidos por la Dirección y Subdirección Administrativa del Hospital 
para El Niño. Esto por el periodo comprendido, del 10 de enero de 2014, al 
21 de agosto de 2015. 

2. Todos y cada uno de los oficios consecutivos generados y recibidos, por la 
Dirección y Subdirección Administrativa del Hospital de Ginecología y 
Obstetricia dependiente del IMIEM. Esta información la requiero del 
periodo del 10 de enero de 2014 al 21 de agosto de 2015. 

3. Todos y cada uno de los oficios consecutivos de entrada y salida, esto es 
recibidos y enviados en la Dirección General del IMIEM. Todo esto del 
periodo enero de 2014 al 21 de agosto de 2015. 

Lo anterior, en los horarios y en las direcciones señaladas en las contestaciones de 

los presentes recursos de revisión. 

Para el caso de que los oficios de referencia se encuentren dentro de un expediente 

clínico o sean parte integrante de éste, deberá realizar el Comité de Información del 

IMIEM la clasificación como confidencial de los expedientes clínicos en los que se 

contengan los oficios multicitados y notificar dicha clasificación a la Recurrente en 

términos del Considerando Sexto de la presente resolución. 
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Segundo. REMÍTASE al Titular de la Unidad de Información del Sujeto Obligado, 

para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA, de 

los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar 

los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de quince días hábiles. 

Tercero. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO de la recurrente, la presente resolución; 

así como, que en caso de considerar que ésta le causa algún perjuicio, podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

P~de 100~---t'lc--
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CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Comisionado 

(Con ausencia justificada) 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

Secretaria T 

pLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución del veinte de octubre dos mil quince, emitida en el 
Recurso0~e ~visión 01460/INFOEM/IP/RR/2015 y acumulados. 
OSAM/J.}t/ 
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